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VERSION T AQUIGRAFICA 

r. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron. los señores: 

I 

-Acha;r1Ú/. Arce, Carlos 

-Ahumada, Gerardo 

'-Alessandri, Eduardo· 

-Alessandri, Fernando 
1 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bossay, Luis 

--Cerda, AHredQ 

-Coloma, Juan Antonio. 

-Correa, Ufises 

_Cruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, "Enrique 

. -Faivoviéh, Angel 

-Figueroa, Hernán 

~onzález M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Larraín, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marb, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, HJUllberto 

-Matte, Arturo 

-Moore, Eduardp 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquin 

-Quinteros, Luis 

-Rettíg, Raúl' 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

-Videla, Manuel 

Actuó de Secl'etarif) el st\ñor Horado Hevia Mu. 

pea, y deProseeretario, el señor Hernán Borehe~t 

Ramírez. " • 

PRIMERA HORA 

I1;-APERTURA DE LA SESION 

Sé abrió la sesión a las 16.15, en prc

Isencia de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI,don Fernando 

(Presidente\.-':En el nombre de Dios, se 

abre la sesion. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS , . 

EI.señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-EI acta de la sesión 131.l, 

. en.6 de diciembre, aprobada. 

EI acta de la sesión 14~, en 7 de diciem. 

. bre, queda a disposición de los señores . 

'Senadores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).~ Se va a dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si· 

guientes son las comunicaciones refibL 

das: 

Mensajes 

¡Cuatro de Su Excelencia el Presiden .. 

te de la República: 
Con el primero incluye entre las ma

terias de que puede conocer el Congreso. 

N acional,en la actual legislatura ,extra

ordinaria y solicita la urgencia en su 

despacho, del proyecto de ley de la Cá

mara de Diputados '<lue concede fondos al 

. Consejo Sunerior de Defensa. 
-Se acuerda calificar de "simple" la 

urgencia y el documento se manda agre

gar a sus antecedentes. 
Con el s:egundo formula observaciones 

"al proyecto de ley que concede amnistía a 

lo~ procesados o condenados por la ley N9' 

8987, de Defensa Permanente de la De

mocracia. (Véase en los Anexos, documen. 

t~ 1). 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

LegislaCión, Justicia y Reglamento. 

Con los dos últimos incluye entre lag," 

materias de que puede ocuparse el Con

greso Nacional,en la actual legislatura 

extraordinaria, los proyectos de ley que 

a continuación se indican: 
l.-Los que autorizan a las Municipali. 

.dades de La Higuera, Coquimbo, Putaen. 

do, Rinconada, San Felipe, Santo Domin

go, San Bernardo, Talca, Concepción, 

y umbel, Fresia y CuranHahue para con . 

tratar émpréstitos. 

2.-EI que destina fondos para la re . 

construcción del.edificio de la Intenden

cia de~ Antofagasta; 
3.-EI que libera de derechos de inter-
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nación y ~tros a la importación de cuatro 
gruposelectró enos destinados a la Mu
nicipalidad de alama; 

4.-EI que cij.spone que el Oficial de la 
Armada en retiro que se desempeñe co
mo GObern~dO~ Marítimo d~ 1~ Clase, 
tehdráderecho a percibir como remune
radón mensua, compatible con su pen
sión, un sueldo vital del Departamento de 
Santiago, y I ' 

5.~EI que ~prueba el Acuerdo sobre 
Deudas Exteri es de Alema,nia. 

-Se mandan archivar., 
I , 

j • 1

I 

, 1

I 
Oficios . 

Seis de la Cá~ara de Diputados con los 
que comunica q e ha prestado su aproba
cióna los sjgui ntes proyectos de ley: 

l.-El que a -rueba el Convenio de Pa
gos y de Interc mbio de mercaderías sus
crito entre los obiEimos de Chile y el de 
la República Fe eral de Alemania. (Véa
se en los A,nexo , documento 2): 

2.-&1 que ap eba el Acuerdo modifi.,. ) 
catorio del Conv niode Comercio de 1952 
entre Cllile y C bao (Véase en 'los Ane_ 
xos, documento ) . 
~.-El que a rueba el Prótocolo com

pl'ementario del Convenio Sanitario' sus
crito por los Go iemos de Chile, Perú y 
Bolivia en la ci dad de Arica en el año 
1953. (Véase en los Anexos, documento 
4). 1 

-Pasan ala lcomisión ,de Relaciones 
Extflriores. I ' 

4.-EI que deg¡~· ina fondos para reacon_ 
dicionar las pist s y edificios del aero
puerto _ de Los erríllos. (Véase en los 
Anexos, documen~05). 

-Pasa a la C~misión de Obras Públi-
,1 

cas. I 
5.-El que au*nta la cuota mortuoria 

que se debe pagar por muerte de los asegu
rados del Servicio de Seguro Social. (V éa
se en los Anexosl ocumento 6). 

-Pasa a la Co isión de Sal~ Pública. 
6.-El que au iza al PrésidJnte de la 

República para transferir terrenos a la ' 
Congregación de las Hermanas de la Pro
videnci.a de Chile. (Véase en los Anexos, 
documento 7). ' , , 

-Pasa' a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 
, Uno del señór Ministro ae Salud Públi-' 

ca y Previsión Social con el 'que contesta 
observaciones del Honorable Senador se'"; 
ñor González Mada'riaga, rela~ionadas con 
la renuncia que habrían presentado los 
médicos del Hospital de Osorno. (Véase 
en los Anexos, documento 8). . 

UijO del señor Contralor General de la, 
República con el que remite los anteceden
tes del decreto de insistencia N? 952, del 
Ministerio' de Salud Pública y Previsión. ' 
Social, que autoriza al Servicio Nacional 
de Salud pa~a contratar profesionales ,ex
tranjeros. (Véase en 'los Xnexos, \ docu_. 

,mento 9)~ , 
-Quedan a disposición de los' séñores 

Senadores. ., 
Uno del señor secretario General del, 

C6nsejo d~' Fomento e Investigaciones " 
Agrícolas con el que acusa r~ibo de otro 
de esta Corporación sobre designación de I 

don Ignacio U rrutia de la Sotta, como con - . 
sejero parlamentario, ante dicha,Institu-
ción. 

-Se manda a'f'chivar. 
, 

1 "'.' 

Informe 

UIio de la Comisión de Hacienda recaL " 
dó en el proyecto de ley de la Cámara de , 
Diputados que libera de contribuciones al'l~ 
bien raíz ubicado en Santiago depropie: 
dad del Centro de ex Cadétes 1 Oficiales ':~ 

• "t de la Armada y a las propIedades perte;..,,;,.;; 
, . ~~ 

necientes al Club de ,la Fuerza Aérea de',~ 
C10h)ile. (Véase en los -Anexos, documento "~~ 

. t::' 
-Queda para tabla. ' ,¡ 

Comunicación 

Una de don Humberto Tobar Gónzález 
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< y de, dO'J¡l Arm~ndO' Aravena Rivasen la 

qu,e 1fO'rmulan algunas O'bs~rvaciO'ne~ 'rela

eÍO'nadas cO'n las leyes de efectO' retrO'ac

tivO',espedalmente de orden tributariO'. 

-Se manda archivar. 

• 
V ORDEN DEL DIA 

" 
-

-MODIFICACION DE LA LEY 6415, QUE RESER-

VO A NAVES CHILENAS EL COMERCIO DE 

CABOTAJE 

El señO'r SECRETARIO.-En el pri. 

: I mer lugar del" Orden del Día, figura' el 

prO'yecto de ley de la Qámara de, Diputa_ 

dos que modifica diversas dispO'siciones 

de la 1ey,que reservó a las naves chillenas 

\ ' el cO'merci(\ de cabO'taje. Este prO'yectO' 

no est~ informadO'; está 'con urgencia ven-

"cida en la Comisión. " 

El' señO'r ALESSAN:I;)RI, dO'n FernandO' " 

(Presidente) .-Habría que prorrO'garle el 

pl\a:eO' a la CO'inisión. 

Si a la Sala le parece, quedaría prO'rrO'

gadO' hasta el martes pr&dmo. 

\ ,', . Acprdado. . 
El señor RIVERA.-Yo ,pediría, más 

,- bien, que se retirara la urgencia. 

El senur ALESSANDRI, dO'n FernandO' 

(Presidente) .-Se ha reti'rado dos veces. 

Hon¿mb-le ,Senador. 
El señOr RIVERA.-No impO'rta: que 

se retire por ter~era vez. 

JORNADA ESPECIAL, DE TRABAJO EN LOS 

DIAS SABADOS 

El señor SECRETARIO.-A continua

l:~ióÍl, correspO'nde tratar el informe de la 

,1'. ¡COinisión de Trabajo y Previsión SO'cial 

;,:~recaído ~n el proyectO' qe' ley de la Cá-, 

~' m~ra de Diputados que establece el cie

:;:, rre de establec~ientos cO'merciaIes los 

'; dias s'ábad()S a mediodía. 
\ El proyectO' dice: 
"Artículo 19-5e faculta a las Municipa

lidades de la R~pública para decretar el. 

";cierre obligatoriO' de establecimientos cO'-

merciales lO's días sábadO's a medio día, a 

petició'n de los interesadO's. Estos acuer

dO's deberán s'eradO'ptadO's ensesiO'nes es_ 

pecialmente citadas para el efectO'. 

Las determinaciones adO'ptadas púr lús 

MunicipiO's sobre este particular durar~n 

un añO'. 

Artículo 2Q.-,-Sin perjuiciO' de lO' dispues

tO' en. el artículO' anteriO'r, lO's negociús que 

a cO'ntinuación ,se enumeran, suspenderán 

'sus ventas, y tO'da actividaQ. dé srt .!)ersO'nal 

lO's días 'sábadO's a mediO' día en las ciuda

!les de Antofagasta, ValparaísO', Viña del 

Mar, SantiagO', Talca, CO'ncepción, Temu' 

co, Yaldi~ia, Osornú y Punta Arenas. 

, Los establecimientO's cO'merciales a que 

se refiere este artículO' sO'n lO's siguientes: 

IQ.-,-NegO'ciO's que expendan artículO's de 

rO'pa' de vestir o de l~O'pa interior; 
29.-Zapaterías; 
39.-Librerías, negO'ciO's de artículos de 

escritorios o de lapiceras; , 

4Q.-NegO'cios de radiO's y artefactO's 

eléctricO's ; • 
5v.-N egO'cios de artículO's eléctricos; 

69.-Maleterías, artículO's de cuerO', go

ma y similares; 
79 .-Establecimientos de venta de ar

tículO's de regalO's, dé cerámica, loza, vio' 

driú, objetO's artísticO's, O'bras de arte, an

tlgUedades y similares; 
8Q .-Mercerías ; 
9Q .-Relojería,s, jO'yerías y negociús de 

fantasía; 
10-.-,-Paqueterías'; 
1l . ...:...Tiendas de génerO's y similares; 

12.-Mueblerías; 
I3.-0ptic'as ; 
14.-Perfumerías; 
I5.-Peleterías; 
16".-NegO'cios de venta de tO'dO' tipO' de 

maquinarias y artefactO's; , 

17.-Venta de autom<5,viles, bici~letas y 

en general de todo tipO' de vehículO's sean o 

nO' mO'tO'rizadO's, y' 
. I8.-Jugueterías. 

Artículo 3Q.-EI reglamento determina-
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rálas normas or las cuales deben regirse 
para sus ven ,/después de trans~urrid(). 
el mediQ día d,l sÍíbado, los' negocios que 
expenda~ a un lnismo tiempo artículos que 
corresponden ~ los estaolecimientos enu
merados en el artículo anterior, y sub-

, sistencias alim~nticias. ' 
Artículo 4'1.--tPo.drán exceptuarse de las 

disposicio.nes df la presente ley, lo.s días 
,sábados inmedi~tamente anteriores a las 
Festividades P4trias, de Navidad y Año. 
Nuevo, conside*ándo.se las ho.ras trabaja-

das en estas c,~' I
Cuns, tancias' co.mo extrao.r

dinarias para do.s los 'efecto.s legales. 
Esta excepció se establecerá po.r acuer

'do. de la respect va Municipalidad. 
Artículo. 59. Las panaderías -de to.do. el 

país deberán dat un descanso de un día se- ' 
manal a, su pers~nal.de empleados de mo.s
trador, dependí ntes y cajero.s. 

Las empresas I que no den cumplimiento. 
a lo dispuesto ep el ,inciso. anterio.r, debe
rán pagar con un recargo. ·del 200-% las 
horas que diCh~! perso.nal trabaje en co.n
travención al i ciso in, dicado.\ sin perjui
cio de las sanci nes que establece ,la pre-
sente ley. I ' 

Artículo 6Q;-~os establecimientos indi
cados' en el artí4ulo., 29 se regirán po.r los 
horarios que, en I co.nformidad a la presen- . 
te ley decreten l~S Municipalidades. 

Artículo. 79.- as empresas p'eriodísticas 
, de to.do. el país ' eberán dar un des~anso. 

semanal de día Y1 medio. a su perso.n~l, pu
diendo. hacer tur:*o.s para su funcio.namien-
too ¡ 

Las empresas 'Ique no. den cumplimien
to a lQ dispuesto.! en el inciso. anterio.r de
berán pagar co.n lunrecargo. del 200% las 

, horas q1Je su pe~sbhal trabaje dentro del 
tiempo del descap.so. de cada semana, sin 
perjuicio. de las siancio.nes que establece la 
presente ley. ' "1 ' 

A rtículo 8(\~I1:1 día sábado. será consi
derado ~o.mo día rábil o. co.mpleto. para to.
dos los ef~cto.s.le ales. 

Las disposicio es, del Código del Traba
jo ~ontenidas en 1 párrafó VI, Título IV 
del Libro 1 y las eyes especiales sobre d,u-

ración o distribución de las ho.rasde tra
bajo. y descanso. semanal, co.ntinuarán vi~ 
gentes en to.dó aquello que no. sea contra~ 
rio a la presente ley, manteniéndo.se la 
jornada de 48 ho.ras semanales. 

Las dispo.sicio.nes de la presente ley no' 
se aplicarán a las faenas agríco.las, a la 
Marina Mercante n,i a lo.s servicio.s do.més
ticos. 

Articulo. , 99.-En las ciudades enumera
das en el artículo. 29 de la' presente ley; no 
podrá autorizarse re,unio.nes extraordina
rias de lo.s hipódromo.s los días sábados, 
salvo. que co.rrespo.nda a un día. feriado.. 

Artículo., 10.- La primera reincidencia 
será sancio.nada Co.n clausura de 'uno o dos 
mese's del establecimiento infractor. 

Artículo. il.-Esta ley comenzará a re
gir 30 días despu"és de su publicación en el 

. "Diario Oficial'''. 
,-El info.rme de la Co.misión de Traba.:. 

jo. y Previsión So.cial figura 'en lo.S Anexo.s 
de la sesión· 13'\ en 6 de diciembre de 1955, 
do.cumento. 69, página 783. , 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernando 
(Presidente).- En discusión general. el 
pro.yecto.. 

'Ofrezco. la palabra. 
EJ señor RIVERA.-Co.mo. lo dice el in

fo.rme, me abstuve en la Comisión de dar ' ' 
mi Vo.to. favorable al pro.yesto, po.rqueesti- , 
mo.que éste va encaminado a hacer obliga
to.rio el cierre de ciertos establecimientos 
comerciales en la tarde del día sábado. 

De acuerdo con la legislación actualmen
te vigente; están reglamentadas ios díás c:I-e 
des Ganso. delo.s empleado.s, e igualmente el 
, Código del Trabajo legisla sobre las jor;" 
nadas eh los días de trabajo.. A e.sto debe
mo.s agregar que, por muchas otras cau
sales, hay numerosos días festivos en el 
'año., y co.mo Chile es un país que requiere 
principalmente que su gente trabaje, no 
me parece co.nvenien~e obligar la que ho lo 
haga, aunque sea' sólo. por unas cuantas 
ho.ras. ' 

Los países del mundo que han atravesa
do por crisís económicas más hondas que la 
nuestra, han podido recuperarse gracias 
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". al 'esfuerzo de todos sus. habitantes. Em

. pl~ados y,obreros no solall1.ente se han 

aostenido de pedir no trabajar, sino que, 

además han solicitado trabajar en horas 

extraordinarias para restablecer al país en 

. ' su bienestar. Sin embargo, nOsotros que

' .. remos hacer obligatorio el cese del traba

jo d.)1rante algunas hQras. 
Sé que h:;ty un numeroso grupo de em

pleados del comercio que desean obtener 

. el descanso obligatorio del sábado en la 

tarde. Este, anhelo puede ser aceptable, 

pero me parece absurdo que se pretenda 

dar carácter obligatorio a esta medida, 

. máxime en un ,país como el nuestro en que, 

por muchos motivos, la gente no trabaja 

como debiera hacerlo. 
. Por ~sa razón no acepté el proyecto, y 

sólo lo he firmado para l~s efectos' regla

mentarios, reservándome el derecho a dar

le' mi voto desfavor:;tble en la Sala. 

El señor QUINTEROS.-Pidó la pala

bra, señor Presidente. 
A las observaciones formuladas por el 

Honorable señor Rivera, quiero agregar la 

.~,' siguiente: el fondo ,del proble'ma reside en 

el cierre obligatorio el día sábado a ,la una 

de la tarde .. Eso es 10 que establece el ar

ticulo primero, y en él inciden blis obser

vacitmes. Ahora bien,la disposición a que 

me refiero establece sólo la hora de cierre, 

pero nada dice respecto de su duración. 

>; 

En todo caso, señor Presidente, me re

servaré el derecho para insistir en este 

a,specto, pues, como digo; no basta indicar 

la iniciación .del cierre, sino el período de 

duración de éste. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Su Señoría tend;ía que. 

formular la indicación respectiva. 

El señor QUINTEROS.-La formularé, 

con respecto al artículo 19 , en el momento 

oportuno. 
El señor BOSSAY.-Deseo manifestar 

t, 'mi opinión fav9rable al despacho del pro

" yecto y, al mismo tiempo, hacer presente 

'mi desacuerdo c()n el criterio expresado al 

; respecto por el Honorable señor Rivera. 

, En,yrjmer lugar, del beneficio que se es-

tablece en el proyecto, gozan prácticamente 

todos los empleados de casas mayoristas, 

los profesionales y la mayor parte de quie

nes trabajan en la industria ;y en el cq

mercio . 

En seguida, la iniciativa en debate no 

resta horas de trabajo a lbs empleados, 

porque aquéllas se distribuyen dúrante los 

/ otros días de la semana. Por otra parte; 

para evitar situaciones difíciles a los esta

blecimientos comerciales que expen,den alí-

. mentos, se establece para ellos una excep

ción, de modo que podrán contihuar traba

jando los sábados en la tarde. En esta for

ma, podrán vender alimentos y proveer a. 

aquellos empleados y obreros que durante 

los demás días de la semana no pueden ad

quirirlos por nó haber reCibido sus salarios, 

como es el caso de ciertos obreros. 

Mirado el problema desde otro ángulo, 

esta disposición legal viehe a confirmar 

una costumbre que existe ya en las gran

des ciudades de Chile y en la mayor parte 

de los establecimientos comerciales, medi

da que, en algunos casos, como sucede en 

Valparaíso, ha sido adoptada por los mis

mos propietarios de zapaterías y ferrete

rias. En todo caso, para evitar incom;e

nientes, se tomó una serie de resguardos y 

se entregó la decisión definitiva a manos 

de las municipalidades, las cuales requie

ren el voto de la mayoría absoluta de los 

regid()res en ejercicio para poder decreta" 

dicho cierre. 

Según mi entender, se trata de una dis

posición conveniente, por cuanto no se obli

ga a un gran sector de empleados del co

mercio minorista al 2acrificio de atender 

los sábados en la tarde y, por otI.;a parte, 

se orgahiz:;t un poco mejor el sistema de 

compras de los empleados y obreros. 

Por lo demás, como ya 10 dije, se esta

blece una excepción respecto de los esta

blecimientos que expenden artículos ali

menticios. 

,Por eso, vamos a dar nuestro voto favo-" 

rabIe al proyecto. 
El señor RIVERA . ....:.. No he expresado 

"\ 
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, 'que, por medi del proyecto, se suprimen mo a los de lós empleados y todos estuyie~ 
horas de traba' o, Honorable colega. ron' de acuerdo en que era necesario y con. 

En realidad, la 'iniciativa de ley en dis- veniente dictar esta ley. Además; el pro. ' 
cusión consign algunas disposiciones que yecto no impondrá el cierre obligatorio de 
tienden a dist ibuir las horas ,de trabajo los negooios los días sábados, ~ino que fa;.. 
que se elimina del día sábado" en el res- culta a los' municipÍos para que, previo el 
to delos días h biles de la semana, lo cual, cumplimiento de las disposiciones que eÓn;' " 
hasta cierto pu to, es contrario a lo que, tiene la iniciativa en' discusión --deben 
aconsejan los rganismos técnicos, en or~ observarse ciertas modalidades, talesd>
den a qlle los i ividuos no deben trabajar mo una mayoría de regidores en ejercicio:, 
más de un det rminadp número de horas citaciones especiales, etc., 'etc.-, estudien 
al día; En fin, sto es secundario. en sus respectivas comunas la conveniencia 

, Escierto qu gran parte de los estable- de establecer esta medida. Por lo tanto, no 
cimientos indu triales y comerciales cie- estamos dictando un,a ley que haga' obliga:-
rranJos días sá adoso No abogo por que se, todo el cierre de todos los negocios duran-:
prohiba el cier e de ellos en tales días. De te los días sábados, sin~ que estamos, fa
acuerdo con la legislación actual, los em- ~ultando a los municipios para que, pre
pleadoS y patr nes de la industria- o del vio informe, quórum y citaciones especia-, 
comercio puede cerrar los días sábados de les. dictaminen si es conveniente estable-'" 
común acuerdo, pues no hay ningún impe- cer esta disposición o no lo es. Por lo de-' 
dimento para e lo. más,el hecho que más impresionó a la- Co-; 
- A lo que yo e refería al principio, es a misión fué la circunstancia de que tant9 
que" por ley se bligue a' no trabajar a la los empleados como los empleadores llega~ 
gente, lo cual parece totalmente incon- ron a solicitar el pronto despacho del pro-
veniente e inmo al. yecto. 

Por otra pa ,los obre~os y empleados Referente a las observaciones que .for~ 
que trabajan e otras actividades y que muIó el Honorablé señor Rivera, debo ma
tienen libre la tarde del sábado, puedep nifestar que no se trata de imponer eldes-: 
hacer sus comp as en el comercio minoris- canso obligatorio los días sábados en todas , , 
ta, precisamen en-ese día., Pero ahora ,las. industrias, pues el proyecto se refiere o 
ocurrirá que, ce rado el comerc,io el sá~a- sólo al comercio minorista. 
do en la tarde, sa gente tendrá que hacer El señorRIVERA.+Es lo que h~ dicho' 
sus adquisicione en el r~to de la semana" y repetido en la Sala. 
cuando están ~nsados por su trabajo o' El señor MARTINEZ.-De manera que, 
por otros motiv~, o no podrán realizar sus como de costumbre, las industrias y laS,., ': 
compras. I fábricas podrán continuar con el horario 

Esas son las azones que he tenido pa- actual.' Por lo demás,muchas industrias 
ra no aprobar e proyecto. ' ya han establecido la jornada de trabajo 

El señor AL SSANDRI, don Fernando de lunes a viernes, y han fijado los vier .. 
(Presidente).- iene la palabra el Hono- nes como día de pago. 
rabIe señor Ma ínez. ' De -consiguiente, la disposición que con- ,~ 
- El señorMA TINEZ.-La·Comisión de tiene este proyecto de ley no afectará en- ' 
Trabajo y Previ ión Social, antes de estu- absoluto a la producción, porque, repito, 

, <Iiar el proyecto oyó a las distintas comi- la nueva modalidad de trabajo que se tra':' 'o.: 
siones enviadas- por los sectores interesa- ~ de establecer está aplicada en forma, 
dos en esta -mat ria, y se encontró con la más amplia en distintas' hidustrias que no 
novedad de que o hubo ninguna oposición, trabajan durante todo el día sábado, a, nin-,o 
Como ~e dicho, a Comisión es~uchó tanto guna hora. 
a los representa tes de los empleadores co- Por lo tanto, nosotros hemos estimado 
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conveniente el proyecto y le daremos 

'nuestros voto~ favorables, principalmente' 

por el hecho de haber sido I?olicitado así 

, por un grupo de empleados que represer.., 

:tan' a los aectores que estarán afectos :}' 

. esta medida. 
'El señor ÁLESSANDRI,' don Fernando 

, (PresIdente) .-Tiene la palabra el Hono

ráble señor González' Madariaga. 
, El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Antes que nada, deseo que mi Hon¿rable 

'.colega el señor Senador.por "I'lalparaíso, 

ql!le ya ha expresado su juicio, meperdo

,ne que emita mi opinión' acerr:a del pro.

:: yecto, el cual, debo decirlo con toda fran

'queza, me 'alarma. 
Es probable que abonen en favor del, 

proyecto razones muy humanas; es proba-

'. bie' que, desde este punto de vista, se pU,e

<lli dar, más de alguna razón en sufavol'. 

Pero, miradó el problema desde el punto 

de vista pSicológico; no me parece conve

niente presentar una iniciativa de ~_sta na

tur-aleza en momentos en que el País so-

,porta Un fenómeno inflacionista pavor6so, 

para el cual, en líneas generales, el mejor 

remedio es, sin lugar a dudas, aumentar el ' 

" 'trabajo y, con ello, la producción. , 

Dice él Honorable señor Martín~z que 

el proyecto sólo otorga una mera autori

zación a los municipos. Aunque, en reali

dad, no ~e he dedicado a estudiar sus dis-

. posiciones ... 
, El sepor RIVERA.-¿ Me permite, Ho

norable colega? NO,es tan efectivo esto de 

1~ autorización ... 
E.1 señor GONZiALEZ MADARIAGA.

Lo iba a decir. El artículo segundo del pro

yecto es term1nante. 'Ordena que, sih per

juicio de lo dispuesto en el artículo ante': 

rior --que es el que, realmente, autoriz,a a 

. los, municipios de las pequeñas comunas pa

ta otorgar esta' dispensa y lo más pro

bable es que ningún municipio se escape de 

otorgarla por las presiones de ord~n so

cial-, los negocios que a continuación se ' 
;( '. 

enumeran suspenderán sus ventas y toda 

activldad' de su personal los días sábados 

" a laS 13, en las, ciudades de Antofagast~ .. 

f~~ , / 

,,\ 

Val paraíso, 'Santiago, Talca, Concepció~, 

Ter::nco, Valdivia, Osorno y Punta Are

nas. Es decir, la mitad o más de la pobla

ción chilena quedará afectada por tal di3-

posición. ' 
Los' establecimientos comeréiales a que 

se refiere este artículo, que' ~erán obligu.

dos a cerrar los' djas sábados, son los si

guientes: zapaterías, venta de ropas, libre

rías' y artículos de escritorio, etc. Pero 

siempre estarán abiertas las cantinas; el 

alcohol tendrá libre expendio. En cambio, 

el que qui~ra, una tarde, ir a una librería 

a buscar lo que le interesa para recreo de 

su espíritu, no encontrará librerías abier

tas. Las dueñas de casa, sobre todo aque

llas que pertenecen a la par~e modesta de 

la población, que trabajan, aquellas que 

esperan hacer sus compras los sábados en 

la tarde, cuando el jefe del hogar recibe 

su salario, no encontrarán dónde hacerlo" 

¿ Por qué? Por voluntad del legisladol". 

Parece de aquellos casos llamados "Increí

ble pero cierto" que en un país, como 

el nuestro, que debería dedicar el máximo 

,de sus esfuerzos al for'nento de la activ.i

dad creadora, se' tomen meQidas para ha

cer precisamente todo lo contrario: para 

estorbarla. ¡Vayan, 'entonces, a dar a 

este país los créditos y facilidades necesa

rias para que se reponga de su quebranto, 

que, más que nada, es de orden moral! 

Hemos visto, con alarma, como elemen

tos de figuración' social caen en delitos 

comunes, en que incurrían hasta ahora 

sólo delincuentes avezados. 
, En relación con ese quebranto moral, 

he tomado algunos apuntes que deseo dar 

a conocer a mis Honorables colegas, por

que vienen como anillo al dedo en esta 

ocasión. Se trata de cifras relacionadas 

con el juego: 
¿Sáben Sus Señorías que en este país 

el año pasado se jugaron sumas verdade

ramente astronómicas? ¡ Se han jugado ell 

1954 más 'de ocho mil millones de pesos! 

Se trata de' actividades que están auto

rizadas por el legislador, pues se han SU3-

pendido l~s efectos de las disposiciones pe-
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na1es, pára qU~' pueda. pra~ticarse el juego. escala única significa, además, un reajus~,'J 
No entro, pue~, en mi análisis, a In:eI).cio- te que "'por angas o mangas" sei"á ley al 

, nar todos los ~ocales de esta especle que día de mañana y ouyo monto se hacalcu-

, actúan al marfen de la ley. lado por el Ejecutivo en 60 mil millones' 

En el CasÍn Municipal de Viña del de pesos, Sus Señorías se encuentran abO;. 

· Mar, se jugaro 478 millones de pesos; en cados ya a una cifra que podemos redon

los hipódromo , 4.684 millone~; en la Lo- dear en 250 mil millones de pesos. 

tería de concet.·ció~, 1.670 mi~lo~es; en la ¿ Con qué se financian estos gastos '1 

Polla de la B neflCencIa PublIca, 1.268 Trabajando más y :r10, al contrario, impi

millones, to'do o cual suma 8.100 millones diendo que la población de Chile trabaje. , 

de pesos. \ 'Por eso, deseo li~varm¡' voto, que serlÍ 

Por eso; señ,~r Presidente, cori bastante contrario al px:oyecto. ' i , 

interés y convibción, cuando fuí Diputado El seftor .ALESSANDRI; don Fernan

realicé una te~'az campaña en contra del ,do (Presidente) .-TiÉme la palabra el Ho-, 

juego en el P 's y ahora, como Senador; Ílorable señor Cerda, que la había solici~ 

no creo que pu da votar un proyecto que, 'tado. '- '.," 

en lugar de esttmular lo que más necesita' El señor TORRES.-Pido la palabra, a 

Chile, o sea, t~abajo creador, lo estorba. continuacjón, señor Presidente. ' 

· y observe el S~nado, como tuve oportuni- El señor ALESSANDRI, don Fernando 

dad de decirlo ~n tardes pasadas en este '( Presidente) .-Con todo ~usto, señor Se-:-

hemicic,lO, que ~l próximo pre~upue.sto de nador. ' 

'la Nación pasará de los 250 mil millones 
de pesos,' y qU~' el señor Ministro de Ha- El señor CERDA.- Concuerdo con lo 1 

cienda dijo aq , 'que estaba financiadó y, que acaba de manifestar el Honorable se:-'\ 

. todavía más, di ciertas seguridades en el ñor González Madariaga. 'DebidO a la in:' 

, , flaciéin y a una crisis económica nunca 

sentido de, que lel Gobierno aju~taría sus ' antes conocida, él País se encuentra en una, 

· gastos a las ci~ras consignadas eh él Yo 
quirro reiterar gue.-eso no es así: situación muy difícil: Para salir de ella, se" 

Úesde luego, 'l el Presupuesto no satis- necesita trabajar y producir al máximo, y,' 

face las necesi<\lades de los diversos de- con este proyecto de ley,en parte, estamos, 

partaD;lentos. ' mo en otras oportunida~ 'C~ no sólo impidiendo el aumento necesario' 

'des, se ha prE;! . ntado ajustado para en- de actividad, sino que entorpeciendo la ac

contrarIe finantiamiento. Muchas de sus tividad normal que ~ebe existir en el pro- .. 

partidas han si~o artificialmente ~ebaja- ceso productivo. 

das. Así se ex~líca que los proyectos (le Recorriendo distintos países de los que 

ley de suplemen~os que se envían al Con- se vieron' afectados por la última' guerra, 

greso alcancen, sumas cada vez más, al- pude observar el esfuerzo que se hace para, 

taso Por ejemplq, el proyecto de ley de su- , comerciar al máXImo. El comercio se man

plemento para' f,nanciar los gastos de este tiene abierto no sólo durante el día, sino 

año' pasa de lo~, treinta mil millon~s de durante horas de J.i¡. noche. En países ca

pesos. El Presu~uesto del año próximo al- IDO Italia, especialmente, vi negocios abi~r~ 

canza a 153 mil ~ilIones de pesos, y si con- tos hasta la medianoche, con el propósito' 

sideramos para '1 un suplemento tan sólo 'de vep.der el máfdmo y comerciar' mejor; 

igual al de este año, es decir, de treinta a fin de obtener mayores utilidádes pl¡l.r3 

mil millones del pesos, sabiendo que, en" el país y contribuir también mejor al pa~ 

realidad, debe er superior, tenemos y'l go de los impuestos. 

,para el año 195 un' presupuesto que bo!'

deará los 180 mi 'millones. Como, por otra 

parte; elproyec o de ley que' estable,ce 1'-1 

Desgraciadamente, señor Presidente, ha': 

" ce tiempo que nosotros vamos por un 'Ca
mino equivoc.ado; nos basamos, en general, ,: 
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· sobre las simpatías ql1e recaen en la for-

· ma co~"o aprobamos estos proyectos de 

· carácter social. Para todos nosotros, el 

i9.eal sería -j ojalá!- pagar los sueldos y 

que nadie trabajarfl. Así podría darse eh 

el gust?, en el agrado, en ·l~ comodidad, a 

todos los habitantes del País. Pero, por 

desgracia, ello no es posible. La economía, 

la buena economía,' se basa en el trabajo, 

. ti Y en condiciones máximas. Para eso, en 

'un caso crítico como el nuestro, es necesa

: rio no sólo trabajar las horas nOl'male3, 

sino también horas extraordinarias. 
Hemós vista cómo ha surgido Alemania, 

que es ~n ejemplo para todo el mundo. Lo 

ha hecho trabajando sus obreros y e~

pleados y sus patrones dieciséis y más ho-. 

, ras. Antes de la última guerra, pudimos 

" observar· también esa misma actitud en 

Alemania, y compararla con la de los fran .... 

ceses. 'gn Francia, 'se fueron disminuyen

do las hora~ de trabajo tanto de obreros 

como de empleados, hasta llegar a la se

·mana de cuarenta y dos horas. Y en Ale·· 

mania 'se aumentaron a semanas de sesen

ta horas. Los resultados, Sus Señorías pu

dieron observarlos: Franciá, a la. cual to

dos tenemos tanto cariño, no fué capaz de 

resistir un mes, en un momento dado, a 

I las tropas extranjeras ~ en cambio, pudi

mos ver cuánto tiempo permaneció sola 

Alemania en su lucha contra tantos paí

ses. ¿ A qué se debió este fenómeno? A la 

organización interna del país alemán, a su 

abundancia de mercaderías, de productos 

y de industrias, fruto de su esfuerzo ex-

. traordinario. ActualmeI}'te, estamos vién

dolo recuperarse de manera prodigiosa y 

?: ,es un ejemplo para nosotros .. 
Si se habla de descanso del sábado en 

la tarde, ~s necesario que no se' cierren 

~. . simultáneamente ,todos los establecimien

f . t9s ; es 9.ecir, que el etnpleado de comercio 

, . pueda adquirir en otras tiendas, lo que no 

puede hacer durante el resto de la sema

,.na~ pues si todo el comercio va a estar 

cerrado, nada podrá adquirirse el sábado 

en la tarde. N o es· el caso de lo que ocurre 

. en otras ciuqades, como Londres por ejem-

plo, en donde el comercio de muchos ba

rrios, e.specialmente los de obreros, está 

abierto el día sábado, para que esos obre

ros o empleados, qúe tienen descanso en 

la tarde de ese día, puedan adquirir las 

mercaderías que les son nec.esarias. . 

Deb3llos meditar. estas iniciativas muy 

. bien yno legislar en forma apresurada, 

ya que, de la contrario, obtendremos ma

los resultados . 
Por otra parte, el artículo 59 de este pro

yecto se refiere a las panaderías y exige 

. que se otorgue un día de descanso por se

mana a cada empleado. Igual cosa ocurri

rá con el personal de empleados y obreros 

que trabaja en el periodismo. Esto, sin 

duda, encarecerá las cosas, porque para 

reemplazar a esos empleados, habrá que 

contratar a otros. Habrá .que hacer un"l 

rotativa de empleados para evitar la ace-

,falía que se produzca en los días de des

cans.) del personal. Y ql contratarse un 

mayor número de empleados u obreros, se 

encarecerán los costos y, por consiguiente, 

el valor de los productos .. 
Por todas estas razones~ soy contrario 

al despa~ho del proyecto .. Considero que 

no es éste el momento' de ir pór el camino 

de las comodidades; por el contrario, de

bemos sacrificarnos trabajando mucho 

más' para contribuir al bienestar de nues

tra patria. 
El señor TORRES.-Señor Presidente: 

En vista de que los Honorables Senado

res señores Bossay y Martínez han dado, 

en forma muy clara y precisa, las razones 

que sirven de fundament.o al proyecto 

aprobado por la Cámara 4e Diputados y 

que ha modificado la Comislón de Traba

jo y 'Previsión Sociál del Senado, 1)1e limi-. 

taré a dar respuesta a las observaciones 

qué han formulado algunos señores Sena

dores. 
Se ha dicho que este proy~do contribui.

rá a aumentar la tremenda· inflación que . . . 

sufre el País~ En realidad, no es así, por-

que el proyecto no se refiere a las indus

trias, que constituyen la producción, sino 

al. comercio minori~ta; es decir, a la dis-

'0 
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tribución. Por. e nsiguiente, tenderá, pOl' 
el contrario, a li itar el poder comprador. 
Por lo' demás, n afecta, tampoco, al tra
bajo, puesto que 1 artículo 8° dice que las 
hora~ que no se trabajen en la tarde de \ 
los sábados debe án reponerse en los otros 
días de la serna a, para poder· dar así 

I 

País,' respecto de las cuales creyó conve- ' 
niente establecer ciertas normas que impi- . 
dan que se produzcan abusos como conse
cuencia de la iniciativa aprobada por la 
Cámara de Diputados. En efecto, la Comi
sión recomienda establecer que deberá exi
girse a las municipalidades, cadfl vez que 
deseen disponer el cierre del. comercio los 
sábados en la tarde, que deban hacerlo en 

cumplimiento a 1 disposición general so-
bre 48 horas se anales, del Código del 
Trabajo. . 

En lo tocante a las observaciones que 
se rerieren a qti~laS panaderías y las em
presas periodisti as se sentirán afectadas, 
debo dejar con s ncia de que la Comisión 

'Üyó a 10srepr.eS.fe.' tantes patronales, y to
dos estuvieron d acuerdo en que -la for-
ma en que la Cisión despachó el pro
yecto no afecta sus intereses; Oímos a' 
los representante tanto de las empresas 
periodísticas comt del Cí~cu~o ~e Periodis
tas. Y l&semprfes perlOdlsbcas, es de
·cir, los elemento patronales, manifest.a -
Ton que, en' la fo _ a, en que ha sido pro ... 
-puesto \ el proyec por la Comisión, sus 
intereses quedan esguardados. 

Respecto a que el proyecto esobligato
río para todo el aís: en realidad, se tra
-ta simplemente . de legalizar una situa
ción existente en mayor parte del terri
torio. Por lo dem s,el proyecto se refie
re, ex.presamente, sólo a nueve ciudades 
,en las que, por lo demás, el cierre del co
mercio el sábado n la tarde está ya esta
blecido: Antofag ta, Valparaíso, Santia
go, Talca, Conce ión, Temuco, Valdivia, 
'Osorno y. Punta renas. 

En el proyecto probado por la Cámara 
de Diputados, se nc!uyó también a Viña 
del Mar. La Coro sión no consideró con
veniente establece en la ley la obligatorie
dad del· cierre del comercio minorista de 

cesa c.iudad el sál>a o' en la tarde, por tra-
taTse de un sitio e turismo al que van a 
veranear familias r dos o tres meses, y 
1a medida podría esultar contraria a los 
inter~ses tanto de comercio como de los 
·particulares. Est· ó . preferible, por ~so, 
d~jara esa ciuda en la misma situación 
.de la ~ayoría de as municipalidades del 

'0".1 '.}t," 

I . 

sesiones especiales y con un quórum tam-
bién especial. E,¡to fué pedido tanto por los 
empleados como por los patrones. Al mismo 
tiempo, recomienda que el acuerdo' de la 
municipalidad no dure más de un año, y 
se p,ueda renovar previo un nuevo acuer
do. 

Se ha procurado, también, que la fran-
. quicia que se da al comercio minorista, del 
cierre de los sábados en la tarde, no afec
te al comercio de artículos alimenticios, de 
tal manera que no tenga que . verse alter~
da la necesidad fundamental de la pobla
ción de alimentarse. 

Con respecto a las observaciones del Ho
norable señor González Madariaga sóbre 
el peligro de incrementar el vicio del jue
go, debo decir que -el proyecto no se re
fiere, en manera alguna, a esto. Si el jue
go existe ya en las enormes proporciones 
que señala Su Señoría; no veo por qué va 
a aumentar con el cierre del comércio en 
la tarde de un día determinado. Esto no 
tiene absolutamente nada que ver con el 
juego. 

En cuanto a l~s bebidas alcohólicas, d~
bo manifestar al Senado que la Comisión 
de Trabajo ha propuesto un artículo nue-
vo en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, 'para hacer obligatorio el cie:-
1're del comercio exchlsivo de ellas e! día 
sábado en la tarde. Actualmente, muchas 
municipalidades han burlado el espíritu,.' 
del lel{islador de mantener cerrados los, 
depósitos, bares y cantinas, otórgando u~a _ 
patente especiál llamada de turismo. La ' .. '~i 
Comisión ha querido establecer que todo' ~ 

. este comercio de~rá' cerrar los sábados y '. 
podrán mantenerse abiertos solamente los ~ 
restoran~s y hoteles, 'o sea, ci~rtos' nego" ' 
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dos que por su Índole y giro, necesitan te
ner expendio de bebidas alcohólicas, pero 
deberán permanecer carrados 'los nego«ios 
~stinados exclusivamente al e}!:pendio de 
bebidas lal<;ohólicas, vale decir, los depósi
tos, bares y cantinas. 

El señor RETTIG.,-Con ese criterio se 
condenaba a las gentes al- trabajo forza
do. 

El señor CERDA.-Para eso está el 'día 
domingo; y así lo estiman en todos los paí
ses, del mundo, 

Por todas estas razones, la Comisión re
formó bastante el proyecto de la Cámara 
de Diputados y lo' presenta a la conside-' 
ración de la Sala con las modificaciones 
de que se ha dado cuen4, en la esperan.;.. 
za de que sea aprobado dentro de los tér~ 

El señor RETTIG.~Con el mismo ar
gumento de Su Seftoría podría j ustificar
se 01 trabajo forzado. 

El señor PRIETO.-..-:¿ N o habrá que lle
gar hasta el trabajo forzado? 

El señor CERDA.- Puedo dar a Sus 
Señorías, además, "esta otra información: 
según "La Discusión" de Chillán, los obre
ros municipales de esa ciudad piden que se 
les autorice una' hora más de labor para 
tener oportunidad de mejprar su salario. 
Parece que 'los obreros municipales de Chi
llán son los más cue,rdos que existen en 
Chile" porque se están dando cuenta, como 
lo dije respecto de otros países, de que au
mentando su producción ai máximo, con 
más horas de trabajo" mejorarán sus re
muneraciones. Si trabajan horas' extra
ordinarias, tendrán sueldós extraordina
rios. Jgual puede ocurrir, en otras activi:' 
dades. 

minos en que lo ha informado. , 
'Respecto de la observación del Honora

ble señor Quinteros, debo decir que no con
sideramos 'el aspecto que él hace ver: por
que el artículo 1 Q del prorecto dice que se 
faculta a las municipalidades para orde
nar el cierre de establecimientos del co
mercio minorista "el día sábado" a las 13 
horas. Se subentiende, entonces, que la me
dida se refiere al día sábado, que termini1, 
a las 24. , 

El señor QUINTEROS.-¿ y para eldfa 
domingo? 

El señor TORRES.-Para el domingo, 
hay legislación especial sobre descanso do

i minical, la ley de alcoholes, etc. 
El señor QUINTEROS.-Valdría la pe

- na poner la horade término: 
El señor CERDA.- Quiero hacer una 

consulta al señor Presidente de la Comi
sión. -

A mi juicio, 10 qQe llamamos sábado in
gléssignifica que los empleados no tienen 
que trabaJar" el sábado en la tarde. ¿ Y qué 
van a hacer? Saldr.án de paseo. Y, para 
hacer esto, ¡ tendrán que disponer de dine
ro y gastar más. Eso va a ser el fondo de 
todo esto, pues ya sabemos lo que son lok 
~'week .ends": inmediatamente que termi
na el trabajo, se haée el programa para 
salir a alguna parte. 

Creo que el día domingo es sufici¿nte pa
ra el' descanso y las entretenciones; y me 
parece que agregar todavía medio día más, 
resulta una exageradón.Deben preocupap
nos más .el trabajo y laproduccióh que las 
entretenciones. Por 10 menos, yo lo estimo 
así. 

Por otra parte, ¿cómo vamos a exigir 
más de ocho horas diarias de labor a un 
empleado? Puede, después de su jornada 
ordinaria, encontrarse cansado. De este 
modo resultará que, al poco tiempo, la se
mana no será de 48 'horas sino. de 40',como 
ocurrió en Frapcia, según' lo he explicado 
anteriormente. 

Por estas razones, debemos pensar un 
poco la materia y no despachar este pro
yecto con la facilidad con que ahora se pre~ 
tende·hacerlo. 

Me opondré, pues, a, este proyecto de ley 
y espero que haya otros señores Senado
res que se sirvan acompañarme en mi opo
.sición. 

El señor TORRES.- Vuelvo a repetir 
• I que este' proyecto se refiere solamente al 

comercio minorista; y se trata de estable
cer; para este sector, algo que ya existe 
para una serie.de actividades productoras 
mucho más importantes que el comercio 
minorista, ~omo es la industria, por ejem-

'~, .' 
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plo. Sabt:lmos· que ésta tiene de hecho es
tablecido el "sába o inglés". 

El señor Senad r pregunta qué hace la 
gente el sábado en¡ la ta. rde. pues. bien, des
.can'Sa, trabaja o pusca otro tipo de pro
du~ción. N osotro$ no podemos entrar a 
discutir esto. • 

Además, la tar4e libre deJos dias sába
dos· existe en todQs los países del n1\1ndo. 
Recuérdelo Su Seporía, que ha recorrido 
Europa últimame~te y sabe que en otras 
partes está establecido el cierre del comer-

. 'cioel sábado a la ¡ un~ de la tarde o a las 
doce del día. ! • 

Ah~ra' bien, -es ~ierto que en determina
dos países existen! algunas actividades que 
funcionan los día~ sábado y domingo, pe
ro ellas son propi*mente industriales y no 
>comerciales. Por lp demás, ya d4tjamos es-

'tablecido que los. ~tablecimientos que ex
penden artículos ~limenticios permanece
rán abiertos alpú lico", yeso es lo que Íl¡

-teresa fundamen lmente. 
El señor ALES ANDRI, don Fernando 

(Presidente).-O rezco la palabra. 
El señor OPAS .-Desearía que el Ho

norable señor To es tuviera a bien infor.., 
mar;me sob~e lo si~uiente: si y~. el Código 
del Trabajo ha resuelto este problema, 

.¿ CUál. es la neceSi~d de legislar nuevamen
-te sobre la Ínism materia? 

'En efeCto, el ci do CÓdigo, en su artícu~ 
lo 324, faculta al residente de la 'Repúbli
ca para aplicar el cierre obligatorio en los 

. .establecimientos ~omerciales el día sába
do después de las 1 trece, con las excepcio
nes que el mismotartíCUlO establece. 

El señor TORR S.-Este proyecto tien
.de a dar esa facu tad a las municipalida
des, previa delibe ación en sesiones espe-' 
,ciales y previa sflicitud de los sectores 
interesados, vale ecir, de los dueños de 
,estabiecimientos c merciales y de sus em
pleados. r 

El señor OPAS .- Pero esta facultad 
ya la tiene· el' Pre idente de la República; 

',elproyecto consis en otorgar esta facul
tad, uÍla vez más" a las municipalidades, o 
bien en quitArsel al Presidente de la Re-· 

pública pat"a dársela a' las municipalida
des. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Es una enmienda del Código del, 
Trabajo. . 

El señor TORRES.-El señor Senador,' 
¿ no considera que en muchos aspectos es 
más cOI1veniente que esta facultad la ten
g¡m ios municipios y no el Presidente de 
la República, puesto que conocen más' de 
cerca los problemas relacionados con esta 
materia?, , . 

El señor RIVERA.-Ellono es efectivo 
en su integridad, puesto que la ley actúa}' 
no obliga a cerrar: es una autorizac\ón que 
tiene el Presidente de la, República. 

Elsejíor TORRES.-y es sólo para cier-
tas ciudades. . 

El señor ,~LESSANDRI, don Fernando 
. (Présiderite) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ·la palabra: 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

Ut votaci6n: 16 votos 'por Ut afirmativa, 8 
por la negativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fern,ando, 
. (Presidente).- Aprobado en general el 

proyecto., I 

Como no se han formulado indicaciones, 
queda aprobado en todo su articulado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

PROYECTO QUE DECLARA HERIDO EN AC
TOS DE SERVICIO A DON MATEO GUILLERMO 

KUKULJAN GUERRERO 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde discutir el infonr.e de lá 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto dé ley de la Cáma
ra <le Diputados que declara herido en ac
tos 'de servicio a don Mateo Guillenno Ku
kuljan Guerrero. 

-El proyecto figura' en los ,Anexos de 
Ut sesión 11'1-, en 23 de 'f/.Oviembre de 1955,' 
documento NI) 1, página 567. 

.. -El informe figura en.....,los Anexos' de 

.:'0-" " 
~,~ .. '<.' . 
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la sesión 13~, en 6de diciernbre de 1955, 

docurnento Nv 7, ¡Jágina 697. 
-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE 

MAIPU 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 

corresponde tratar los informes de las Co

mision~s de Gobierno y de Hacienda re

caídos en el proyecto de la Cámara de Di

putados que autoriza a la Municipalidad 

,de Maipú para contratar empréstitos. 

-El proyecto figura en los anexos de 

la sesión 1~, en 4 de octubre de 1955, docu

mento Nv 12, página 44. . 
-Los informes figuran en ,los anexos 

·de la sesión 14;;, e'f!-.7 de diciernbre de 1955, 

docurnentos Nvs 3 y 4, páginas '748 y 750. 

~Se aprueba el' proyecto con las rnodi

ficaciones propuestas por las Cornisiones 

de Gobierno y de Hacienda. / ' 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD DE CO

LLIPULLI 

El Señor ·SECRETARIO.-A continua

ClOn, corresponde tratar los informes de 

las Comisiones de Gobierno S de Hacien

da recaídos en el proyecto que autoriza a 

la M\lnicipalidad de Collipulli para con-

tratar empréstitos. . 
~El proyecto figura en los anexos de 

la sesión 1~, en 4de octubre de 1955, docu

mento Nv 8, página 38. 
-Los inforrnes figurar} en los anexos 

de la s~sión 141\ en 7 de diciernbre de 195?, 

docurnentos N9s 7 y 8, páginas 752 y 753. 

-Se aprueba et proyecto con larnodifi

cación propuesta por la Cornisión de Ha:.. 

cienda. 

EMPRESTITO A LA' MUNlCIPALIJ>AD DE 

PANGUIPULLI 

El señor SECRETARIO.-Vien.en des

pués los informes de las Comisiones de Go

bierno yde Hacienda recaídos en el pro- . 

. yecto 'de la Cámara que autoriza a la Mu-

/'" 

nicipalidad de Panguipulli para contratar 

empréstitos. 
~El proyecto figura: en lÓs' anexos de 

la sesión 1'-', en 4 de octubre de 1955, docu

rnento N9 13, página 46. 
-Los inforrnes figúran en los anexos de 

la sesión 14", en 7 de didernbre de 1955, 

docurnentos N 9s 5, y 6, páginas 751 y 752. ,. '. 
-Se aprueba el proyecto con las rnodl-

ficaciones propuestas por las Cornisiones 

,de Gobierno y de Hacienda. '. 

LIBERACION DE IMPUESTOS FISCALES A 

PROPIEDADES DEL CENTRO DE OFICIALES 'y 

EX CADETES DE LA ARMADA, EL CLUB DE 

LA FUERZA·AEREA y EL CIRCULO DE 

PERIODISTAS 

El señor SECRETARIQ.-A continua

ción, corre~ponde tratar el informe de la 

Comisión de Hacienda recaído en el pro

yecto de la Cámara de Diputados que E·· 

bera del pago de toda clase de impusstos 

fIscales a la propiedad del Centro de ·~x 

Cadetes y Oficiales de la Armada (CA

LEUCHE) y a la propiedad del Club de 

la Fuerza Aérea de Chile. 
El' proyecto es del tenor siguiente: 

"Artículo ún'ico.-Libérase del pago-de' 

toda clase de impuestos fiscales la propie

dad del Centro de ex Cadetes y Oficiales 

de la Armada (CALEUCHE) , ubicada en 

la ciudad de 'Santiago, calle Mac Iver NI,>' 

358, que se encuentra inscrita en el Re

gistro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Santiago, a fs. 8805, NQ' 

15745, correspondiente al año 1954 y la 

propiedad del Club de la Fuerza Aérea & 

Chile ubicada en Santiago, calle Agustinas 

Nqs 741-743, inscrita en el Registro de Pro- ' 

.piedad del Conservador de' Bienes Raíces 

de esta ciudad, a fs. 5285, bajo el N" 97530, 

correspondiente a julio del año 1950; con 

excepción de aquellos impuestos que co-' 

rresponden al pago de servicios, como. pa

vimentaCión y otros similares, mientras es·· 

té destinada al cumplimiento de sus fines 

sociales. 
La presente ley se aplicará desde el 19 ' 

de enero de 1956". 
Dice el informe: 
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"Ho.no.rable Sena 0.: , 

VuestraCo.misi'n de Hacienda ha estu
diado. un pro.yect de ley de la Ho.norable 
Cámara de Diput dos, que libera del pag.J 
de _ t~da clase de i puestos fiscales las pro~ 
piedades del Cen ro de ex Cadetes y Ofi
ciales de la Arma a (GALEUCHE) y del 
Club de la Fuerz Aérea de Chile, ubica
das ambas en Sa tiago. 

Vuestra Comis ón considera que el be
neficio que se ot rga en la inÍciativarle 
ley en informe 'e justifica plenamente, 
atendida la natur leza de las institucion~s 
indicadas, ajenas por su esencia a todo in
terés lucrativo. 1 Centro. de ex Cadetes 
t Oficiales de la Armada es una Corpo
ración que realiz una encomiástica labor 
de divulgación hi tórica, velando por man
tener siempre vi o. el respeto. y recuerdo. 
de la ciudadanía n general po.r las glo.rias 
de nuestra Mari a. Puede citarse co.mo 
apo.rte suyo. al ac rvo. cultural de la nación 
la creación del mtseo na val. 

Co.nsideracio.nede la índo.le indicada 
abo.nan la. apro.b ción que _ vuestra Co.mi
sión ha pl'estado. una indicación del Ho
norable seño.r F~ivovicH y que o.to.rga un 
beneficio. simila~ l~ pro.piedad que pOsf'~ 
el Círculo de 'Per'o.distas en calle Amuná-

- tegui, 'entre los Qs31 al 43, de esta capi-
tal. I 

En mérito. de IfrelaCionadO' vuestra Co
misión de Hacien a tiene el hono.r de pro
poneros la apro.J:) ción del pr<>yecto. de le? 
en info.rme con 1 siguiente mo.dificación_: 

, . 
Artrculo. nuevo 

Agregar el sig iente artículo., nuevo.: 
"Artículo.. .. Libérase dél pago. de to-

, da clase de impu sto.s fiscales y mu:nicipa
les la pro.piedad el Círculo. de Perio.distas. 
situada en Santia 0., calle Amunátegui, nú
meros 31 al 43, . -scrita en el Registro. de 
Propiedad con f cha 3 de marzo de 1956, 
a fs. 1856 y co.n 1 N9 3.262". 

En lugar de d éir "artículo. nuevo", ha
bría que decir: 'Artículo. lQ.". 

: .. :".~-' ,'. 

-El señor ALE$SANDRI, don FernandQ:-' 
(Presidente).----,- En discusión gene~al ~lt 
proyecto. __ 

Tiene la palabra el Honorable señor F~i .... 
vóvich. 

El señor FAIVOVICH.- Señor Pres~
dente, está plena:rpente justi:l)cada la pri- -
mera parte del proyecto. Por lo que res-
pecta a la segunda, bien saben mis Hono.-
rabIes colegas las dificultades que afectan 
al Círculo de Periodista~, que ha recurri
do al crédito para la construcción, de cm 
hogar y para hacer frente al pago de im- _ 
puestos. Ila sido éste el motivo qUe tuve
para' proponer este artículo nuevo y la.. 
Comisión para aceptarlo. 

El señor RIVERA.-Está muy bien; pe
ro to.dos los deudores del"País están en di-; 
ficultades para, pagar. . 

_El señor .QUINTEROS.-¿Me permite,. 
señor Presidente? 

En el artículo. unico. -ahora primero-
habría que decir "Registro. de Pro.piedade~ 
d~ este Departamento." , en lugar de "R0-
gistro de pro.piedades de esta ciudad". 

El seño.rGONZALEZ MADARIAGA;-
¿ N o. habría otras propiedades que se po.
drían incluir? 

El señor ALESSANDRI, do.n Fernandl>' 
(Presidente ).-Ofrezco. la i>alabrá. 

Ofre~co. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no se pide votación, daré po.r apro.-'

bado. el pro.yecto. 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.-' 
Co.n mi abstención, seño.r Presidente. 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fermindo. 
(Presidente).~ .'1\pro.bado. con la, absten
ción del Hono.rable señor Gónzález Madá.~, 
rIaga. ( 

-- ¡ 

Si al Senad,o le parece, quedará también:. 
aprobado. en particular _ en la fo.rma pro.
puesta po.r la Comisión de Hacienda yco.Il!'
las enmiendas a que se han referido ~l Ho- ; 
no.rable seño.r Quinfero.s y el seño.r Se~re-· ' 
tario.. 

Aco.rdado.. 
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SESION SECRETA PA~ TRATAR PROBt.E-

MAS LIMITROFES CON ARGENTINA EN EL 

VALLE DE CALIFORNIA 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

El señor ALESSA~DRI, don FernaI,ldo El' señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)·.-Antes de constituir la Sala, (Presidente) .-En Incidentes, está inscri
En ,sesión secreta, debo informar que el to 'el Honorable Senador señor Correa. 

1 :sefior Minist;ode RelacIone;; Exte~iores Tiene la palabra Su Señoría. 
aceptó la invitación que se le formuló. pa-
ra, que, "concurriera a una sesión secreta 
'<lue se, E!fectuará mañana a las seis de la' 
'tarde. Esta' invitación se hizo atendiendo 
una petición formulada por los Honora
;ble.s se,ñores González Madariaga y Marín. 

El señor GONZ~ ___ .... , MADARIAGA.-

NOMBRAMIENTO DE DIPLOMATICOS.- DE

CLARACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Agradezco su atencjón, señor Presidente. I El señor CORREA.-Señor Presidénte: 

,1NTEGRj'-CION DE LA COMISION DE ECONO-
MIA y COMERCIO ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,(Presidente) .-Se va a dar cuenta de una 
indicación. 

'El señorSECRETARIO.-El señor Pre
:sidente propone integrar la Comisión de 
Economía y Comercio con los Honorables 

/ 8eño~es Curti, Opaso, Bossay,Ampuero y 
\ 

García. 
'El señor AL,ESSANDRI; don Fernando 
(Preside~te) .~;:,l no hay oposición" daré 
poI! aprobada esta integración de la Co
misión. 

Apropada. 
En seguida, se va a constituir la Sala 

,.en sesión sec~eta. 

, SESION, SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.18, para tratar Mensajes sobre 
(l.8cenS08 en las Fuerzas Armadas y ,prestó 
.su aprobación para los n.ombramientos de 
ws señoreS ,Ciro Da Forno Valdovinos ?! 

ir' tarlos Barría Mejía, RémJ Cárcamo Vidal 
:!i,y Renato González Allende. \ 
f" '-:-Se reabrió la sesión pública a las 
r,~<:'17.25. , 
t~V ;El señor ALESSANDRI, don Fernando 
:t~ (Presidente).-Se reabre la sesiÓn púbÚ-
~;~ 
";' ,<Ca¡,' 

~;;'" :, 

Hace algunos días, un, grupo de alum
nos de la Escuela de Periodismo visitó al 
Presidente de la República. Es explicable 
la inquietud de esos alumnos. En una de
mocracia, el Jefe del Estado es el rector 
moral de la ciudadanía y sus opiniones' 
significan el curso ()rientador en lasolu
ción de nuestras, angustias cívicas. De 
ahí, entonces, que es presumible el)nterés 
de aquellos jóvene& en inten·ogar. al señor 
Ibáñez. 

Las declaraciones que en esa entrevista, 
hizo el Presidente de la República tuvie
ron, como es de suponer)o, amplia publi
cidad. Pese a esto, aún ignoro si mis Ho
norables colegas habrán . reparado en al
gunas que alcanzan específicamente al Se
nado de la Rept1blica. Yo lo he hecho, y 
por eso no .puedo guardar mutismo en 
presencia de ellas. '. 

Interrogado el Presidente de la Repúbli~ 
ca sobre la designac.ión de Embajador en 
Estados Unidos, respondió, según la ver
sión de Revista Ercilla de fecha reciente, 

,con las siguientes lamentables palabras: 
"Yañez, est~ propuesto. El Senado hace 

política con los nombramientos diplomá
ticos. Me ha rechazado candidatos de pri
mera ,clase. Si rechazan a Y áñez habrá 
que buscar otros nombres. El Embajador 
en Canadá podría ser uno de ellos. En 
cuanto a la reacción en Estados Unidos, 
no sé. Supongo que es la que tiene un ami
go, cuando se le desatiende". 
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Si una person cualquiera hubiera pro
ferido tales expr siones, habría dos cami
nos que seguir: ~l silencio o deFirle que es 
un menth:oso. M~' s, formulada y sostenida 
una inexactitud or 'el Jefe del Estado ah
te jóvenes que e udian periodismo, el he
cho se torna de~una gravedad moral in-
(ijseutib'le e indi imulable. ' , 

No es explica le que de labios del Pre
sidente de la Re~Ública arranque una ver':', 
dadera agresión a la verdad, porque la 
seremdad de jui iO,- el equilibrio en el uso 
de todas las fac tades del hombre, la rec
titud, moral, cons 'ituyen la esencia para el 
desempeño de es~' alto cargo: 

De esta suert~ el Jefe del Estado crea 
el escepticismo ~ la duda en relación con 
la conducta de u Poder del Estado,' máxi
me cuando lo h e ante un grupo selecto 
de la juventud c ilena: ante quienes más 
ta:r<!e ,erán, en 1 diarismo nacional, los 
que encauzarán la conciencia pública' de 
Chile. 
, ¿Qué juicio h~:brá, de formarse esta ju
ventud acerca d juegó regular de los Po
deres del Estad' si, desde tan alto, se 
desprestigia a ~quellO que constituye la 
esencia denuest o ,régimen ins~itucional? , 

Porque la real dad es una: el señor Ibá
ñez no ha dicho la verdag, ante jóvenes 
que tienen la Obl~gaCión de creerle. , 

. La política y las designaciones 
di lomáticas 

Manifestó el s~ñor Ibáñez que "~l Sena
do hace' polítical con' los nombramientos 
diplomáticos". I ' 

Esta es la prin!era inexactitud contenida 
en la declaraciónl que cdmentamos. Y para 
corroborarlo, es ecesario qúe hagamos un 
po.co de historia. Es indispensable que re
cordemos los pri eros instantes de la re
volu'ción' septem rista; aquellos en que el 
Ministerio de R laciones fué virtualmente 
invadido y ocu 'do P01 los revoluciona
rios que deseab n, de ,modo fulminante, 
entrar a prestar sus servicios para satis-
fac~r, así, su es íritu público. . . ' 

y ,debe recordárse que nada se respetó;~ 
que hubieron de abandonar el servicio fun- , 
cionarios considerados por todos los regí-, 
menes; que las personas propuestas eran" 
indefectiblemente las que habían obser-'.' 
vado una actitud de mayor agresividad 
contra los partidos y sus hombres más. 
destacados; que ~uchos de, ellos carecían. 
de las condiciones ihás elementales . 

. Lamento verme forzado a hacer algu-( 
nas citas, impelido por la audaz afirma-, 
ción del Jefe del Estado: , , 

Se nos propuso como Embajador en el' 
Perú al señor Gallardo Nieto; Lo acepta
mos, no obstante saber que ejerció, du
rante más de dos años, el cargo de' direc
tor gerente de una radio que se singulariz6-
en el afán . pequeño y cobarde de despres
tigiar al Partido RadICal; a los' g~bernan
tes radicales, a los Parlamentarios radi~
les. 

Se nos propuso como Embajador, en, 
BoÜvia al señor Rau. Lo aceptamos, sin d~ 
jar de ignorar su calidad de antiguo mili
tante nacista;a sabiendas del encono COh 

que nos' Rabía combatido; sin (lesconoeer 
que antes, 'en 1939 ó 1940, debió abando
nar sus funciones de Canciller del Con
sulado de Chi}e en Guayaquil, por decisión 
del Gobierno de la época, medida q~e, se
gún se nos asegura, tuvo estrecha incj
dencia con un informe del 'entonces Em-

. bajador de Chile en Ecuador, señor La-
rraín Bravo. ' 

Se nos propuso como Embajador' en 
Estados Unidos al señor Aníbal Jara. ID 
aceptamos. Mas no ignoramos que el Se
ñor Jara fué el cerebro rector de la cam
paña periodística, del entonces candidatO' 
señor Ibáñez. Y en esa campaña, no huI» 
ni gratitud ni decencia. 

Se nos propuso como Embajador en:" 
Argentil¡a al señor CQnrado Ríos Gallardo. 
Lo' aceptamos. Y su pluma vació muchas: 
veces odio en cont~a del radicalismo yde 
sus hombres. 

Se nos_ propuso como Embajador en 
Gran Bretaña al señ9r Enriqúe Balm,aceda. 
Lo aceptamos. y se s~be 'que sus condieio-

, -: ~ " 

.-t.'. 
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nes. en general, distan mu~ho de aquellas 
,,<!ue se requieren para ser un buen embaja

. .dor. 
El señor MARIN.- ¿ Me permite una 

, interrupción, Honorable' colega? 
El señor CORREA.-Con· mucho gusto; 

todas las que qesee. 
El señor MARIN.--L Señor Presidente, 

no es el parentesco que me une a la perso
na del señor Enrique 'Balmaceda lo qUe me 
mueve a hacer un alcance a las observa
ci,ones que sobre él acaba de expresar el 
Honorable señor' Correa, por quien tengo 

'. la más alta . y especial estimación. Pero 
<debo decir, para: ser sincero conmigo mis
~mo, que esta designación del Gobierno del 
señor Ibáñez dista mucho de ser la más 
<desgraciada. Aunque parezca extraño, pa
ra quién no conozca la idiosincrasia britá
nica, el ser un cumplido caballero, un 
4'gentleman",en Inglaterra se estima mu-

. dio; es un gran/ antecedente para el .in
glés el tratarse de un hombre correcto, 
intachable. La edad avanzada del señor 
''Balmaceda es probable que le reste alguna 
aptitud para ser' un embaj ador brillante; 

. pero pueden estar seguros, el Senado y la 
-opinión pública, de que jamás dejará mal 
puesto, con alguna incorrección, el nombre 
del País, pues tiene una honrosa tradición 

. ,'Chilena que respetar. 
El ,señor CO;RREA.-Celebro que el Ho

norable señor Marín reconozca que estoy' 
dic.iendo la verdad" al confirmar que al 
señor Balmaceda, por desgracia, le faltan 
'COndiciones para desempeñar brillante
mente el cargo de .Embajador en Inglate
rra, como es el deseo de todos los chilenos. 

'Continúo, señor Presidente. , 
Se nos propuso cotno Embajador en 

Uruguay al señor Manuel Barros Casta
ñón, quien, para nosotros, tenía una tacha 
'grave: no haber sabido .\ ser leal con su 
partido. Por eso mereció la sanción de ex-
pulsión del radicalismo.. . 

Estos y todos los otros propuestos no 
tenían ningun~vi11fulación, ni espiritual 
ni persona13 .con 198 Senadores de mayoría. 

j No obstante, se les dió el pase y fueron 
nombrados! 

¿ Dónde ¡ está, entonces, la polítíca que 
hace el Senado con los nombramientos de 
diplomáticos? ¿ Cómo puede el señor Ibá
ñez hacer tan temeraria afirmación? 

Muchos. de los nombrados ya no perte
necen al servicio diplomático. Han debi~o 
abandonarloinclínándose ante la voluntad 
del Jefe del Estado. En ello no nos cabe 
intervención, y ni s'iqúiera deseamos tra
ducir o interpretar el pensamiento del 
Presidente de la República. 

Sólo recogemos un hecho : han. dejado 
el servicio exteri9r por' v,Qluntad del Jefe 
del Estado y no por imposición del Senado. 

Hombres de primera clase 

Manifiesta el señor Ibáñez que ha pro
puesto co:rp.o Embajadores en 'stados 

, Unidos a hombres de primera clase. 
¿ A quiénes ha propuesto? al General, 

hoy en retiro, señor Eduardo Y áñez 'Zava
la y a don José Serrano Palma. 

N o deseo referirme a ios méritos per
sonales que tengan estos caballeros. Pien
so que no es propio acentuar ningún, de
bate en el aspecto personal. No es mi cos
tumbre, ni lo es de los miembros de mi 
partido, ,entregarse I¡ll examen minucioso 
de un hombre, de sus posibles méritos, de 
sus debilidades o flaquezas. 

Mas deseo destacar algunos nombres que 
Gobiernos anteriores distinguieron con la· 
entrega de la Plenipoten'cia de Chile en 
W áshington. 

El Presidente señor Sanfuentes confió el 
cargo . de Ministro de Chile en Estados' 
Unidos a don Eduardo Stiárez Mujica. 

El Presidente señor Alessandri, en su 
primera . administración, a don Beltrán 
Mathieu. 

Más tarde, ¿quiénes han desempeñado 
el cargo d ... Embajador en Estados Unidos? 
Oigan el Senado y el País sus nombres: don 
Miguel Cruchaga TocornaI, don Manuel 
Trueco Franzani, don Alberto Cábero Díaz, 

.
; 
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don' Rodolfo' Michel~ Cabero, don Marcial 
Mora Miranda, don IFélix Nieto del Río. 

Todos ellos, con l' entregade sus volun
tades, han abierto un ancho surco en el 
historial cívico de hile. 

Ningúl'. Gobiern proveyó el' cargo con 
propósito estrecho. odos persiguieron una 
alta finalidad: ele ral mejor hombre del 
instante para que os representara en la 
sede económica del. undo occidental. ' 

y vaya uno de 1 s últimos ejemplos. El 
Presidente Gonzále Videla se vió abocado 
a esta designación. ¿ Pensó en alguno' de 
sus amigos para ha erla? ¿ Buscó a alguien 
en las' filas de su p r rti(jo? ¿ Escrutó el pa
norama de los mil s de hombres que lo 
habían exaltado a' más alta' jerarquía? 
Buscó, sefior Presi nte, sin pasÍón políti
ca, sin pasión de a istad, al sefior Félix 
Nieto del Río. Y co ocía muy bien la amis
tad y simpatía que "ste mantuvo siempre 
con' el señor Ibáñe ; mas sabía, también, 
que Félix Nieto, p r sus extraordinarias 
condiciones, se hab a destacado entre los 
hombres más emin ntes de la diplomada 
americana. 

(tia de~ Ca1'{/O " 

He citado los no bres dé ocho ex Em
bajadores de Chile n Estados Unidos de
signados por sucesi os Gobiernos de Dere
'cha y de Izquierda, n los últimos cuarenta 

afi;~les nombres r~flejan la importancia 
que los, pasados G piérnos de Chile han 
dado al cargo mene onado. 

y no' podía ser e otra manera. Cual
quiera que sea la pOSlClOn sentimental 
que se tenga, con' stados Unidos, habrá 
de reconocerse su i portancia fundamen
tal en la conducció de la pe1ítica mun
dial. 

¿ Cómo extrafiars , entonces, de la acu
ciosidad del Senado para el nombramiento 
de nuestro represe tante en lá Democra
cia del Norte? ' 

¿ Qué hemos pre ndido? 

.. 1.-'., 

Algo simple y patriótico; la designación 
de un hombre, si es posible de condiciones 
extraordinarias, para que sirva, en acción 
permanente; el superior interés de Chile. 

y porque así pensamos y actuamos, el 
sefior Ibáñez 'nos acusa de intenciones tor
cidas y de propósitos pequefios. 

¡ No, señor, Presidente¡ Seguramente se 
nos puede formular un cargo: excesiva 
complacencia con, un' Gobierno que ha de
mostrado no merecerla. 

N o ha habido prejuicios 

Sé que en algunos círculos se ha dicho 
que el Senado impugnó le designación del 
señor General. Y áfiez por su calidad de 
miembro de las Fuerzas Armadas. ' 
• Esto tambíén es falso. 

El Senado aceptó la designación como 
Embajador en Alemania del ex Mayor Qon 
Manuel Hormazábal. 

AceptÓ la designación del Genera} de 
Aviación en retiro ~eñor Teodoro Ruiz, 
como Embajador en Canadá. 

Aceptó la designaci4.,n de Embajador en 
Urp,guay del ex Capitán de Ifjército señor 
Luis! Gaspar Sotomayor. ' 

Aceptó la designación de Embajador en 
Italia del ex Coronel don Tobías Barros 
Ortiz. 

Aceptó la designación de Embajador. en 
Río de J aneiro. del senor General don AT:
naldo Carrasco. 

Aceptó la designación de Embajador en 
Panamá del señor Almirante FranciscO ' 
Lagreze. 

Aceptó la designación de Embajador' en 
Paraguay del General de Carabineros se
ñor Eduardo Maldonado Mercado. 

Aceptó la designación de Embajador en 
Italia del General en retiro señor Abdón 
Parra U rZ\Ía. 

Aceptó la designación de. Embajador en 
Guatemala del Capitán de Navío en retiro 
señor Jorge Fernández. 

y, algunos de los, nombrados, bien lo sa
bía el Senado, habían a~andOÍlado las filas 

J ' 
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de las instituciones armadas por activida
des conspirativas en' -contra de gobernan
tes radicales. 

, Todos ellos habían sido o eran miembros 
de las Fuerzfls Armadas. 

No puede entonces' sostenerse' que d 
Senado ha rechazado al.señor General 
y áñez por su honrosa condición de solda
do. 

~. Saben los miembros de las Fuerzas Ar
madas, que si en alguna parte existe respe-

, to para ellos, para sus jerarquías y sus, 
,personas, ,es precisamente en los partidos 
políticos. ' ' 

No ocupamos nosotros un escaño, entre. 
los delincuentes de la conspiración; nunca 
hemos llevado el "desquiciamiento hasta sus 
,filas; no somos nosotros los que hemos 
golpeado las puertas de los 'cuarteles en 
los instantes en que las urnas electorales 
nos han sido adversas; jamás hemos sa
boreado un triunfo que no arranque de la 
inapelable voluntad del' pueblo; no somos 

'nosotros los que hemos ido a formar entre 
sus filas los grupos del GOS, de los PU
MAS o de la Línea Recta. 

¡ Los "Culpables son señalados por el dedo 
acusador de la opinión, pública! 

. El único culpable 

Dijo el señor Ibáñez, a los estudiantes 
, ,de periodismo que la reacción de Estados 

Unidos ante la vacancia de la Embaja~a en 
W áshington será seguramente "la que tie
ne un amigo cuando se le desatiende". 

PUes, bien, quien ha. desatendido este 
deber de amistad es el propio Presidente 
Ibáñez. Y lo voy a probar. 

El 19 de abril, el señor Ibáñez envió al 
Senado el Mensraje que proponía, para el 
cargo mencionado, al señor Eduardo Y á-
ñez Zava)a. , 

, \ 

Al día siguiente, el 20 de abril, el señor 
Ibáñez remitió un nuevo Mensaje al Se
~a90, con el cual retiraba la proposición 
del General Y áñez. 

El 31 de mayo' propuso la designación, 

para el citado cargo, del señor José Se
rrano Palma. 

El 14 de junio la ,Comisión de Relacio-, 
nes Exteriores informó sobre dicho Men
'saje y quedó para tabla. El mismo día el 

. ,Senado rechazó el Mensaje. 
El 8 de noviembre, es decir, j cinco me

ses más tarde!, el Jefe del Estado propu
so al Senado nuevamente al General Y á
ñez, para la misma Embajada. 

El 22 de noviembre el señor Ibáñez en
vióotro Men,aje con al que retiraoa la 
proposición del señor Y áñez. 

¿ Por qué demoró cinco meses en hacer ' 
esta segunda pronosidón' del General Y á
ñez? ¿ Esperaba, acaso, que el postulante 
a~cendiera a General de División? 

¿ Tiene explÍ<;ación esta lelüdad del Go- , 
bierno? ¿ En qué consistió la preocupación 
del Presidente de la República para no 
d~satender a una nación a:q1iga, como 10.5 

Estados Unidos de Norteamérica? 
¿ N o demuestra la sola cita de fechas 

que el linico responsable es el Gobierno: 
A nuestro juicio, nuestros males resi

den en la omnipotencia de la voluntad pre
sidencial. En este éaso, cón grave -dañó 
para el País, se ha dilatado una designa
ción qUe e,.<;tá entre nuestras mayores ur
gencias. ¿ Por qué? Porque sólo se desea 
satisfacer, con olvido de disposiciones te"
minantes de nuestra Carta Fundamental, 

,la empecinada voluntad del Jefe del Es--
tado. ' 

Mas la pendiente éSo peligrosa. Recorde
mos la triste figura de Napoleón, TeIlcero, 
aquel a quien Víctor, Rugo llamó siempre 
"El Pequeño". Recordemos que ese monar
ca terminó tristemente su voluntarioso 
gobierno con el desastre de Sedán. j Y, ese 
deSastre"-es bueno que no lo olvide 1 

nuestros conductores-, cubrió dé luto y 
vergüenza a su patria! 

Designaciones poco felices 

Las designaciones que ha hecho el ac
tual Gobierno para atender el servicio ex
terior, .han sido sin 'duda poco felices. 
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La permanente r tativa en los nombra
mientos de nuestros! .Jefes de Misión, sig
nifica la comproba9ión más elocuente de 
nuestro aserto.' ! . 

Sería ingenuo supfoner que una rotativa, 
permanente de hom~res pudiera servir ,efi
cientemente una po~ítica internaclonal,' si 
es que ella existe. . i 

De nuestras meditaciones se desprende 
una conclusión: se 11egó al Gobierno con 
propósitos de repartjo. Ya dijimos que na
'da se había .respeta4o, ni ,aun las mejores 
tradiciones depaísesi amigos. Así, a breves 
días de la coronaciQn de Su Majestad 13 
Reina de Gran Bret~ña, se retira a nues
tro Embajador, ,qUi~n, en su calidad de 
Decano del Cuerpo Diplomáticó de LOIl

dres, . debió presidir . quelIas solemnes fes
tivid~d~s. Con ello, $ privó a Chile de unn 
mundial resonancia ~ se infligió un agra-
vio a un' pueblo ami'o. ' . 

y cuanto expre$mos Ílo es obra de 
nuestra imagina~ió~. Sólo hace éscasos 
días regresó al Paí~ un conocido hombre 

. de empresa, quien, c~mtestando la pregun
ta . "¿'Alguna otra aCtitud de Chile causa 
-en Europa sorpresa t", declaró: 

"Sí, y debO expr~sarlo con franqueza. 
'En Londres se extr~ñantodavía de cierta 
resolución del Gobi~rno chileno, tomada 
en vísperas de la cqronación de la ReinSJ. 

. Isabel. En aquella época" todos' los países 
buscaban la mejortepresentación en ese 
acontecimiento de t*ta trasgendencia po
lítica y religiosa para Gran Bretaña. El 
nuestro pudo tener ~sa representación, y 
de espléndida mane~a. Nuestro' Embaja
dor era el Decano de~ Cuerpo Diplomátic:), 
es decir, el.portavoz ¡de todas las misiones, 
y en aqUel .. ]i)reciso i~stante, perdiendo esa 
prerrogativa, resolv~mos cambiarlo ... ". 

En cuanto a desiJWaciones de menor en
tidad, los errores hal sido múltiples. 

Se designa' en Mo tevideo a una ,Minis
tro Consejero, y, en eguida; debé ser·ale
jado de su cargo po que, a juicio del Em
bajador respectivo, 1stá allí al servicio de 

la política pero~]......... . 

Se designa un, Cónsul Honorario en 
Triesté. Regresa en un viaje de. sospecho
'sa urgencia y es sorprendido, en Cerrillos, 
con un contrab-ªgdo en oro. 

El Cónsul de Chile en Madrid está cau
sado y viaja por Europa. En Roma sufre 
un lamentable accidente autoníovilístic •. 
¿Daños? 'Uno muy grave para el prestig1f) 
de Chile: por todos los costados delautv
móvil del Cónsul, salta un millón de pe
setas de oro que se llevan en crntrabando 
hasta Suiza. ¿ Sanciones? Nadie las cono
ce. Y ellas deberían ser ejemplarizadoriG 
departe de un gobíerno, que prom(;!tió 
austeridad. 

l, 
,El absurdo derroche 

Ya he hablado de la liviandad con qu'~ 
se maneja la inversión de los recursos na
cionales./ En cada actividad gubernativa 
que se estudie, hay el afán doméstico, an
tes que el propósito de servir el. interés 
nllcional. 

¿ Sabe el País que el envío de una fron
dosa delegación a la Asamblea de las, Na
ciones Unidas significó un gasto superior 
a 80 mil dólares? " 

¿ Sábe el País que cada nuevo Embaj8.
dor recibe, para gastos de instalación .. ...., 
nada más que para eso-- 4.708 dólares, o 
sea, más de 3 millones de pesos? i Lo mis
mo que ganaría ,un funcionario público 
del último grado de la famosa escala úni-
ca en 15 años de trabajo! . .\ 

¿ Sabe el País cuánto gastó el Gobierno, , 
el año recién pasado, en el servicio ext~ 
rior, sin contar los sueldos? ' 
. 'Se lo voy a decir: 

Para gastos derepresent-ación, fueron 
girados 161 Plil 640 dól~res. 
. Para gastos de oficina, 8.1 mil 300' dó

lares. 
Para gastos de instalación, 79 mil 997 

dólares. , 
Para pasajes, 121 mil 908 dólares. 
Esto hace un total de 444 mil 575 dóla-

, 

/. 
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res, que,.al cambio libre, a1canzan la tre- Así, el pueblo se redimirá de 'sus erro
n,.endacifra de 331 millones 181 mil 500 res; de sus ingenuidades, de sus complacen
pesos moneda corriente. • cias. Así, comprenderá que es mentiroso el 

¿ Cuántas escuelas,' .cuántos caminos, concepto del hombre taumaturgo. Y mi m
cuántos hospitales habrían podido cons- rá liacia los partidos políticos que deben 
truirse, repararse o habilitarse con esta ser eternos, porque eternos son los princi
considerable cifra gastada en pasajes, en pios en, que sustentan su existencia. 
instalación y en otros menesteres de los De esta suerte, podrá paliar, en parte, 

~ diplomáticos del actual régimen? la hora amarga que está viviendo; la frus-

" 

¿ Era ésta la política de austeridad que trada esperanza en que creyó. 
el señor Ibáñez prometió para, Chile? He dicho. 

¿ No insistió mil veces en que desapare-
cerían para siempre los derroches de los 
éaudales públicos? PUBLICACION DE DISCURSO 

. ¿No habló siempre de recia severidad 
en el manejo de .los dineros de la Nación? El señor FIGUEROA (Pr~sidente).-

¿ Cómo concilía sus t>atabras de ayer con' Se va a dar cuenta de una indicación . 
. . los actos que hoy realiza su gobierno? El señor SECRETARIO.-Los Honora:-

y así se 'pretende el propósito, imposi':" bIes señores Rettig, Torres y González. 
ble, de desviar esta vez el sentimiento pú- Madariaga formulan indicación para que 
blico; de hacerlo creer en imaginarias se publique "in extenso" el discurso pro
transgresiones, eh presencia del cumpli- nunciado por- el Honorable señor Correa. 
miento de deberes que nos son fundamen- -Se aprueba la inq,icación. 
tales. 

o Señor Presidente: 
Es dura la tarea de los Parlamentarios AUXILIO A' AGRIéULTORES DAMNIFICADOS 

de la Oposición. Cada día que pasa com- POR LAS RECIENTES HELADAS DE CAUTIN. 

prendemos .que se agigant~ nuestra obli- y MALLECO.- OFICIO 

gbciÓn para denunciar errores, abusos, de-
masías. 

Es dura, porque coloca contra el muro 
a hombres que hablaron -en el curso de 
una contienda cívica- un lenguaje que no 
entienden. 

'Es dura, porque por Un error histórico. 
inmenso -la elección del 4 de septiem-

. bre- se vp. despedazando. el concepto del 
Maestro de América que nos llamó "maes
tra de naciones 'y ejemplo de la América 
Latina". 

Es dura; por fin, porque hacemos públi
co, ante los países amigos, el drama mor
tificante de nuestra incapacidad. 

,Pero eS\a t~rea, es necesaria. Más .que 
ello, es 'indispensable. 

Hoy más que nunca es necesario hablar 
el lenguaj e . de la: v@rdad, de la recia ver
dad. 

, 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Prieto, Amunátegui y Figue
roa formulan indicación para que, en nom
bre de ellos, se· dirij a oficio a los señores 
Ministro de Hacienda y de Agricultura a 
fin de que se sirvan disponer las medidas 
necesarias para ayudar a los agricultores 
damnificados por las recientes heladas ha
bidas en las provincias de Cautín y Ma
lleco. 

-Se aprueba la i.ndicación. 

SANCIONES CONTRA DETERMINADOS 

DELINCUENTES 

. El señor MARIN.-La justicia chil'ena 
no necesita de insinuaciones de otros Po
deres Públicos para cumplir su deber apli-
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,<:ando rigurosamen la ley; Pero; interpre
tando el sentir de nü partido, quiero le
vantar aquí mi vo .para manifestar que 
por razón de salud pública, deseamos cai
ga el máximo rigor I de la 'ley sobre los de
lincuentes que han llenado de indignación 
lal ::>aís porque, hab~endo nacido en medio 
<de la holgura, sus t~rgonzosos delitos no 
~iehen atenuante alrno. 

" 

'\,Ji.] ;.1-1,' ''';' 

, El rigor de la ley debe ser inexorable 
frente a esta clase de delincuentes. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-· 
Ofrezco la' palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Se levanta la sesión. 
....:.-Se levantó la, sesión a las 18.54. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 

• 

\ 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 13', EN 6 DE DICIEMBRE DE 1955 

Presidencia del señor Figueroa. (Véase 
la asistencia en la versión correspondien

. te, página 639. 

Se da por aprobada el acta de la se
sión 11'1, ordinaria, en 23 de novi~mbre 

. próximo. pasado, que no ha sido observada. 
El acta de la sesión 12:¡1, ordinarifl, en 

29 de noviembre, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, h~s
ta la sesión próxima,. para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun-
tos que se' indican -en la' versión corres
pondiente, página 639. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisi6n Mil!l!ta Especial de Se

'nad~1·es iJ Diputado~ sob1:e el problema ,it!rídiclJ 

relacionado con fl 1'égimen legal de la industria 

salitrera. 

Continúa la discusión del informe. Usa 
de la palabra el señor Allende;' 

, 

Se acuerda prorrogar la hora hasta las 
8 P. M. y votar el informe el día de ma
.fuma. miércoles 7 del actual, a las 18' ho-. 
. ras. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa brevemente de la pa
labra el séñor Ampuero, quien anuncia 
que, en' próxima oportunidad, se referirá 
~ las alusiones de que ha sido objeto en 
publicaciones de prensa por parte del se
ñor Osvaldo de Castro Ortúzar. 

Sigue la discusión del informe s~bre el 

problema salitrero y usan de la palabna . 
los señores Faivovich .e Izquierdo. 

A indicación de los señores Quinteros, 
Rodríguez, Ampuero y Martínez, se acuer
dapúblicar "in extenso" todo el debate 
sobre ~l salitre . 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVA. ClONES DEL EJEeUTIVO AL PRO

YECTO SOBRE AMNISTIA PARA INFRAC-· 

TORES DE LA LEY DE DEFENSA DE LA 

DEMOCRACIA Y DEL CODIGO DE JUSTICIA. 

MILITAR 

Santiago, 9 de diciembre de 1955.' 
Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
Con oficio NQ 900, de fecha' 23 de no

viembre próximo pasado,. recibido en la .. 
Sacrearía General del Gobierno el día 24 
del mismo mes, habéis teni~o a bien re
mitirme el proyecto de ley de Amnistía 
aprobado por ambas Cámaras, a fin de'" 
que, si le prestare también mi aprobación" 
dispusiera' su promulgación. 

En uso de la facuItad que me otorgl!;:. 
el .artículo 53 de la Consti~ución Política 
del Estado, he acordado desaprobar este' 
proyecto por las razones que más adelan
te se consignan. 

En primer lugar, deb~ observar los' 
términos amplios en que está redactado el 
inciso primero del artículo 1 Q, qué con
cede amnistía a todas las personas res-· 
ponsables de los delitos a que el precepto 
se refiere, sin limitación alguna en cuan
to al tiempo, o sea, a la época de la per
petración del hecho punible, quedando, por
lo tanto, también' beneficiados por el inci-· 
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rSO 19 los que hubier n de~i'nquido con pos:
terioridad a la fech~ en que fué presenta
da al Honorable S~atlo la moción parla
mElntaria que ha d~do. origen al proyec
to aprobado por 14s Cámaras y' hasta el 

,día de su promulga4ión. 
Es concebible y ~eptable que se benefi

cie con la amnistí~ a aquellos que han 
• I 

cometido un hecho ¡sancionado por la ley. 
Amnjstía signifiqa '¡Olvido de los deli-' 

tos políticos", y es iincuestionable que só
lo puede olvidarse fo pasado y no lo por
venir. Se desnatur~lizaría el concepto de 
la amnistía si se !le refiriera ahechos 
que se pueden pr6ducir o se producen 
mientras se discute lel proyecto correspon
diente y antes, de la!.promulgación de éste, 
porque a esos hech~s ,no han podido refe
rirse los autores di el proyecto tendiente 
:a olvidar h~hos cqmetidos con anteriori
dad a supresenta~ión al Congreso. 

, Por otra parte, ~ inconveniente exten
der los beneficios 4e la amnistía a aque
llas tpersonps que eln conocimiento de que 
se· inicia la discus~ón de un proyecto de 
ley con dicho fin sf lanzan por la vía del 

, .delito, con la seguri<llad o fundada esperan
za de no sufrir nitiguna' sanción; por es
tas 'razones observ9 el inci~o señalado y 
os propongo su ree~plazo' por el que indi
co, a continuación, qon el objeto de limitar' 
los beneficios 'tie 14 amnistía sólo en fa-

'v, ordé aqueilos quef' cometieron los q.elitos 
-en él previstos anes del 18 de octubre 
"exclusive, 'fecha en,quese inició la gesta
ción de este pr.oy-ecto. . 

El inciso que os propongo en reemplazo 
"de vuestro proyectp, es del siguiente te

! nor: i 

"Artículo 1 Q (inqiso primero) .-Concé
"dese amnistía' a tddas las personas res
: pon sables de cua~S'quiera delitos o in
fracciones penadas [por la ~ey N9 8.987, de 
3 de septiemore d~ 1948, sobre Defensa 

:Permanente de la !Democracia, perpetra-
, ,dos co.n allteriorid' d al 18 de octubre de -
'1955, y a todosl actualmente procesa
fdos l y ~ónden~dos p r delitos castigados en 

'"- '" 
'."'-<'.t;,'f:'.',;" 

dicha ley y cometidos con anteriot"idad a 
la fecha antes señalada". 

Igualmente, observo el inciso segundo 
del artículo 19 del proyecto, en cuanto a 
que, en las excepciones a que dicha dispo
sición se refiere, no aparecen incluídos 
los delitos que' atentan contra el orden 
público contemplados en el artículo 39, 
N9 1, de la Ley de Defensa Permanente de 
la;Democracia, los que no pueden ser am
nistiados como quiera que la sanción que 
dicho precepto contempPa tiende a ase
gurar él respe~o a la autoridad y' el man-
tenimiento del orden. ' 

El inciso s~g6ndo excluye de los, bene
f.icios de la amnistía a los procesados por 
incitación o participación en l'a perpeba
ción de los delitos de homicidio, lesiones 
graves, robo o incendio o por los delitos 
"le daños a la propiedad previstos en el ar
tículo 480 del Código Penal. Como se Ve. 
se ha excluído' de la amnistía,con muy 
buen acuerdo, ciertos delitos contra las 
personas' y contra la propiedad, pero por. 
consideraciones que el Ejecutivo descono
ce el proyecto que desapruebo. ampara con 
la ,amnistía a los responsables de delitos' 
de mayor gravedad que los exceptuados 
en él, Q sea 'a los que han cometido delitos 
contra el honor, que es el más sagrado de' 
los atributos del ciudadano, y para tute
larel cual las leyes penales contemplan 
elevadísimas penas. _ 

Por tanto, ob~ervoeste inciso y pro
pongo en su reemplazo el siguiente: 

Artículo 19 (inciso segundo). ---' uNo 
obstante, }a amnistía qúe -se concede por 
el inciso precedente no beneficia a aque
llas personas que hayan sido condenadas 

'ose encuentren procesadas por incitación. 
, o participa~ión en la perpetración de los r 

delitos de homicidio, lesiones graves, robo 
o incendio, o de los crímenes o simples de
litos previstos en el artículo 480· del, Có
digo Penal, o por los delitos penados en 
el artículo 39, N9 1 de la ley N9 8.987, de 
3# de septiembre de 1948, sobre DefE'nsa' 
Permanente de la pémocracia". 
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Igualmente, debo observar el artículo 
2Q ' del proyecto, en cuanto sUs términos 
amplios permiten 'al personal que con tras-

• gres ión ,de 'Ía ley hizo abandono de sus' 
funciones' para participar en la huelga ile-

. gal que paralizó gran .parte de los ser
vicios estatales y a quienes las disposi
ciones leg8l1es vigentes privan de todo 
derecho al -cobro de sueldos y demás be
·neficios por' el tiempo ,durante el cual no 
han trabajado, no se les aplique esta san
ción, en circunstal1cias de 'que no .ha sido 
este el propósito del legis\ador, como muy 
bien quedó ,establt:icido euando el Honorá
ble Senádo rechazó expresamente la indi
cación que se había formulado para que 
se abonara al personal ql,1e estuvo en 
huelga ilegal sus sueldos y demás bene
ficios por los días no trabajados. 

Es menester que la disposición sea lo 
~uf,icientemente clara para que no dé mar
gen a ninguna duda sobre el particular, 
dado' que cuando el sentido de la leyes 
claro, no desatenderá su tenor literal, a 
pretexto de consultar su espíritu, como 
lo establece l!a regla de hermenéutica con
sagrada en el artículo 19 del Código Civil. 

-Debe agregarse a lo anterior el propó
sito del Ejecutivo de no permitir que se 
vulnere una norma de orden fundamen
tal, cual es la de que quÍen no trabaja no 
tiene derecho al pago de remuneraciones 
por los días u horas no trabajados. Acep
ta~ l?contrario .importaría barrenar un 
principio fundamental de orden público y 
de ju¡¡;ticia que el Gobierno tiene el deber
de imponer, y respetar. 

Fundado en estas consideraciones es 
necesario agregar al tírculo 2Q del pro
yecto un inciso concebido en los siguien
tes términos: 

"Lo prescrito en ,el' inciso precedente es; 
sin perjuicio de las sanciones estableci
das en el incico 29 del artículo 117 i en el 
inciso 29 del artículo 133 del Estatuto 
Administrativo aprobado por decreto con 
fuerza de ley NQ 256, de, 24 de juliQae 

/ 

1953, y en los demás preceptos legales que 
disponen que no debe pagarse sueldos u 
Qtras remuneraciones al personal que no 
hubiere trabajado conforme a ras leyes" . 
, En mérito de lo expuesto os devuelvo el 
proyecto que tuvisteis a bien enviarme, 
a fin de que os sirváis acoger las obser
va~iones que le he formulado para, en su 
oportunidad, disponer su promulgación., 

(Fdos.): Carlos IbMíez del Campo. 
Osvaldo Koch." 

2 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CÁMARA. 

DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVE

NIO DE PAGOS Y EL CONVENIO DE INTER

C4MBlO DE MERCADERIAS ENTRE CHILE 

Y LA REPUBLIC4 FEDERAL DE ALEMANH . ' 

Santiago, 7 de diciembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-
, "-

mas antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su a1>fo
báCión al siguiente 

Proyecto de, acuerdo: 

"Artículo único.~ Apruébase el Con
venio de Pagos y el Convenio de Inter
'cambio de Mercaderías entre, Chile y la 
República t'ederal de Alemania, con sus. 
respectivas listas y Notas Anexas, con
certados en Santia'go ellO de diciembre de 
1953". . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio 
Durán.-E. Goycoolea." 

3 

PROYECTO DE .4CUERDO DE LA CAMARA 

DE DIPUTAl)OS QUE APRUEBA EL ACUEll

DO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DFJ 

COMERCIO DE 1952 F;NTRE -CHILE Y CUBA 

Santiago, 7 de diciembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y (,tnte-



SESIO~ 15~, (ANEXO DE DOCUMENTOS 

===========*===============================r=========--783 

cedentes que teng a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha teni-
, I '. 

do a bien prestar ~u aprobación al siguien-

te' . , ! 

.1 

, proyeclde acuerdo: 

UArtículo único. Aprué~as~ el acuerdo 

modificatorio del on venia de Comercio de 

1952, en,tre Chi1e~ Cuba, concertado por 

cambio de notas e ectuado en Santiago, el 

26 de enero' de 19 " . . 

Dios guarde a . E.-, (Fdos.): Jzdio 

Durán.-E. GOYCorlea,." '. 

I 
[.4 
I 

PROYECTO DE AC TERDO DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS Q APRUEBA EL PROTO

COLO COMPLEME TARIO DEL CONVENIO 

SANITARIO DE 19 6 ENTRE CHILE. PERU 

y BOLIVIA, SUSCR TO EN ARICA EN 1953. 

Santiago, 7 de dlciembre de 1955. 

Con motivo del t.fensaje, informe y an

tecedente que ten~ a honra pasar a ma

nos de V. E., 1::1 C mara de Diputados ha 

tenido a bien pres ar su aprobación al si-

guienfu '¡ . -
I 

. proy.ectl de acuerdo: , 

itA rtícu)o úniCO.

u 
Apruébase el Proto

colo Comple~entar'o del Convenio Sanita

rio de 1946 entre Chile, Perú y Bolivia, 

suscrito en la ciud dde Arica ellQ d~ ju-

lio de 1953".. ! 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio 
I 

nurán.~E. GOYC01lea." 

5 

• 
tecedente que tengo a honra pasar a manos.. 

de V. E., la Cámara de Diput~dos ha teni

do a bien prestar su aprobación al siguien

te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presi-: 

dente de la República para que invie~' en 

las obras necesarias .paramejorar las pis-

tas y reacondicionar las dependencias del 

edificio del aeródromo de Cerrillos, en San-. 

tiago, destinadas a la ~teneión de laR pasa~ 

jeros la suma de veinte millones de pesos. 

($ 20.000.000) que el inciso segunde del 

artículo 1 Q de la ley N9 10.006 le destinó 

. para la construcción de las ooras y expro-· 

piaciones para alargar las pistas de,di

cho aeropuerto". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julia" 

DU'rán.-E. Goycoolea,." .. 
6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA .... ·, 

DOS QUE AUMENTA LA CUOTA MORTUO-·, 

RIA QUE SE PAGA POR MUERTE DE ASE-· 

GURADOS DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL. 

Santiago, 7 de diciembre de 1955. 

Con motivo del Mensaje e informe que' 

tengo a 'honra . pas~r a manos de '¡.' E., 

la Cámara de Diputados ha tenido abien. 

prestar Sil aprotración al siguient.e, 

Proyecto de.1ey: 

"A rtículo único.- Reemplázase el incí-· 

so primero del artículo 40 de la ley N9 

10.383, por el siguiente: 

"El familiar de un asegurado fauecido, . 

PROfECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.- la Sociedad Socorros Mutuos ó la persona 

DO$ QUE .DESTIN FONDOS ,PARA REA-I que compruebe mediante' facturas que se

qONDICIONAR PI TAS y EDIFICIOS DEL ha hecho cargo de los fun~rales del ase-· 

AEROPUERT DE CERRILLOS gurado, recibirá 'como cuota mortuoria.. 

, , 
una \suma equivalente a un sueldo vital de-

Sant4J,go,7 de·d ciembre de 1955. la cabecera del departamento en que se:~ 

Con motivo del ensaje, informe y an- efectuó la sepultación. ' 

<-",~ 

'i,> 
.', ',} r _ > ,.,' 
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Sin embargo, las Sociedages de Soco
nTOS Mutuos splo tendrán derecho a una 
suma igual a los gastos de funerales que 

...comprueben ha!:>er efectuado, cuando ésto~ 
resulten inferJores al sueldo vital" . 

Dios guarde' a V. K- (Fdos.): Julio 
,Durán.-E.Goycooléa." 

7 

;PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE TRANSFIERE TERREN9S,¡FISCA,

,",LES A LA CONGREGACION DE LAS HERMA
"NAS DE LA PROVIDENCIA, DE; TOCOPlLU1. 

Santiago, "{ derlieiembrede 1955. 
Con motivo del Mensaje' e informe que 

"tengo a honra pasar a manos de V. E" 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 

1PI"estar su aprobación al siguiente 

P~oyecto de ley;" 

"Artículo único.- Autorízase al Presi
,dente de la República para que transfiera 
, gratuitamente a la Congregaci~n de las 

.:.. 'Hermanas de la Providencia de Chile, con 
-el fin de ampliar él Patronato de la Infan
>'Cía de TocopilIa y establecer una Escuela 
gratuita, los terrenos fiscales que forman 

, 'la: manzana NQ 51 de la ciudad de Tocopi
'Ua, comuna y departamento del mismo 
'nombre y provincia 'de Antofagasta, con' 
:una superficie de nueve mil cuatrocientos 
'metroS' cuadrados (9.400 m2), inscrita a 
nombre del Fisco a fojas 69, NQ 71 del Re-

t:, 'gistro de Propied~d de Tocopilla del año 
-1932, y que se encuentran comprendidos 
. entre los siguientes deslindes: N ort~, ca
'l1e &ucre en 100 metros; Este, calle Alta
'mirano Riveros, en 94 metro¡;; Sur, calle 
"Guillermo Matta, en 100 metros; y Oeste, 
Fcalle -Gómez Garreño, en 94 metros. ' 
'. La enajenación a título gratuito auto

··rizada precedentemente, se resolverá, si se 
',destinaren dichos terrertos a otrafinali

<>dad que la anteriormente señalada, vol
..-viep.do los terrenos. a propiedad fiscal". 

;' ¡ 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio 
Durán,.-E. G01!coolea." 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLIJ. 
CA. CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB
SER V ACIONES DEL SEÑOR GONZALEZ MA
DARIAGA SOBRE RENUNCIA DE MEDICOS 

DEL HOSPITAL REGlON AL DE OSORNO 

Santiago, 13 de diciembre de 1955. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 859, de 

2 de noviembre pasado, que se relaciona' 
con la renuncia que habrían presentado los .¿ 

médicos del Hospital Regional de Osorno. 
Al respecto, me permito manifestar a 

V. E; que lá Dirección del Servicio N acio
nal de Salud ha informado a esta Secreta. 
ría de Estado. que actualmente se están 
efectuando obras de ampliación y modifi
cación para mejorar las condic.iones de 
trabajo y dotar de los medios indispensa
bles al citado establecimiento, de acuerdo 
con lo solicitado por los, facultativos de 
ese Hospital. 

Lo qué comunico a V. E. para su con<r 
,cimiento. 

Dios guarde aY. E.- (Fdo.): Dr. Raúl 
Barrios Ortiz. 

9 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE L .. l 
REPUBLlCA CON EL QUE ESTE REMITE 
ANTECEDENTES SOBRE CONTRATACION 
DE PROFESIONALES E~TRANJEROS POR 

,EL $ERVICIO NACIONAL DE SALUD 

Santiago, 10 de Ulciembie de 1955. 
En conformidad a lo dispuesto en el ar-

tículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29. de má. 
yo de 1952, el Contralor General infrascri
to ha tomado razón de los decretos NQs. 
332, de. 30 de marzo de 1955, y 542, de 
8 de junio de 1955, del Ministerio de Sa
lud Pública y Previsión Social -que con
tratan profesionales extranjeros en el Ser-
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vicio Nacional d~ Salud- con motivo de 
haber sido insis~idos por decreto NQ 952, 
de 25 de octubrel de~ año en curso. suscri
to por todos los ~eñores Ministros de Es
tado, no obstan~ la representación que de 

. los decretos N'Is. ~32 y 542 se hizo por ofi
cios N9s. 21.784 lv 27.421, de 23 de mayo 
y 25 de agosto ~e 1955, respectivamente. 

De acuerdo .cop la disposición legal ci
tada, cúmpleme lcompañar a V. E. copia 
U, e'dic.hOS decreto y de sus antecedentes. 

Lo que tengo 1 honor' .de comunicar a 
V. E. para su co ocimiento y fines con si-
guientés. . . !' • 

Dios guarde a y. E. -(Fdo.) : Enrique 
. Bahamonde Ruizl 

10 

dicadas, ajenas por su esencia a todo in-:-
terés lucfativo. El Centro' de· ex Cadetes.. 
y Oficiales de la Armaqa es una Corpora-
ción que realiza una encomiástica labor de: 
divulgación histórica, velando por mante
ner siempre vivo el respeto y recuerdo de ~ I 

la ciudadanía engener.al por las glorias de
nuestra Marina. Pueae citars~ cqmo 
aporte suyo .al acervo cultural de la na-
ción la creación del museo naval. 

Consideraciones de la Índole indicada
abonan la aprobación que vuestra Corilit-- "f, 
sión ha prestado a una indicación del Ho:"" 
norable seño'r Faivovich y que otorga un', . 
beneficio similar a la propiedasi que posee:- -
el Círculo de PeriodIstas en calle Amunáte-:" ... 
gui, entre los NQs. 31, al 43,lde esta capi~·. 
tal. . 

INFORME D~ LA ~OMIS](YN DE HACIENDA En mérito de lo relacionádo, vuestra C~-
RECAIDO EN EL ROYECrO QUE LIBERA misión de Iracienda timé el honor depro-
DE IMPUESTOS ISCJ!LES A PROPIEDA- . p~)lleros la aprobación del proyecto de ley-. '1 . 

DES DEL CENT~O DE EX CADETES' Y en informe con la sIguiente modificación:' 
OF,I,CIALES DE LA! ARMADA, DEL CIRCULO 
DE PERIODISTAS Y DEL CLUB DE T,A 

FUE*ZA AEREA 

I 

Honorable Senaro: 
Vuel!ltra Comisipn de/Hacienda ha estu

diado un proyect~ de ley de la Honorable 
Cámara de Dipu4tdos, que libera del pa
go de toda clase ~e impuestos fiscales las 
propiedades' del Gentro de ex Cadetes y 
Oficiales de la At' ada (CALEUCHE) y 
del Club de la Fue za Aérea de Chile, ubi
cadas ambas en S tiago. 

Vuestra comiSitn considera que él be
neficio que se ator a en la iniciativa 9.e iey 
en informe, se 'jus ifica plenamente, aten
dida la naturaleza de las instituciones in-

i I 
I ., 
'1 

! 

Artículo nuevo 
, ' 

Agregar el siguiente artículo nl).eyo: 
"Artículo ... -Libérase del pago de to

da clase de impuestos fiscales y municipa
les la propiedad del Círculo de PeJtiódistas. 
situada en Santiago, calle Amunátegui, nú
meros 31 al 43, in:,?crita en el Registro de
Propiedad, con fecha 3 de marzo de 1955, 
a fojas 1856 y con el NQ 3.262" . 

Sala de la Comisión, a 13 de diciembre
de 1955. 

(Fdos.) : -A. Faivovich.- J. Lavandero. 
-J. Prieto Concha.- Pelagio FigueroQ?' 
Toro, Secretario. 

Institu~ Geográfico Militar o [T. 9093 
o' " . 

":".; ".' 


